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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS – SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

Dependencia Solicitante: Oficina de Infraestructura 

Rubro: 

2.1.2.02.02.008.07.8715701-Servicio de mantenimiento y reparación de 
ascensores. Realizar el mantenimiento preventivo, correctivo, 
mejoramiento de la infraestructura física, mecánica y eléctrica y 
certificación de los equipos de desplazamiento vertical ubicados en las 
diferentes sedes de la Universidad Distrital Francisco José De Caldas. 

Fecha: Abril 2026 

Funcionario responsable del 
proceso en la dependencia: 

Laura Marcela Huertas Guerra 
Jefe de la oficina de Infraestructura 

 

1. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, así como la inspección, ajuste, reparación y 
certificación y, de ser requerido, el mejoramiento de los equipos de desplazamiento vertical (ascensores y 
similares), incluyendo sus componentes mecánicos, eléctricos y de control, ubicados en las diferentes sedes de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, garantizando su adecuado funcionamiento, seguridad y 
cumplimiento de la normatividad vigente. 
 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

En la Actualidad la universidad Distrital Francisco José de Caldas, cuenta con equipos de desplazamiento vertical; 
cuatro (4) ascensores y siete (7) salva escaleras en la Sede Macarena A, dos (2) ascensores en la Sede Aduanilla de 
Paiba, dos (2) ascensores en la Torre Administrativa, un (1) ascensor y una (1) plataforma para discapacitados en 
la Sede Sabio Caldas, tres (3) ascensores en la Sede Bosa Porvenir y tres (3) ascensores en la sede Tecnológica. 
 
Estos equipos son empleados para el transporte y movilización vertical en los edificios para los estudiantes, 
personal administrativo y académico y su objetivo principal es permitir un desplazamiento seguro y eficaz para 
personas con discapacidad y movilidad reducida. Por lo tanto, se hace necesario contar con un programa de 
mantenimiento preventivo y correctivo, asegurando que los equipos de transporte vertical estén debidamente 
certificados y actualizados acorde a las normativas técnicas y entidades que vigilan y regulan los equipos de 
desplazamiento vertical. De este modo, se garantiza que los equipos de transporte vertical ubicados en las 
diferentes sedes de la universidad operen bajo los estándares normativos y en condiciones óptimas de 
funcionamiento. 
 
Todo con el fin de garantizar el continuo funcionamiento de estos y prevenir un posible daño mayor, que afecte 
la operación. Además, la realización de mantenimientos correctivos que pudieren surgir en el desarrollo del 
contrato, debido a desgaste de piezas por funcionamiento, por mal uso de los usuarios, deterioro por tiempo de 
uso, o cualquier factor externo que afecte el buen funcionamiento de los equipos. 
 
Teniendo en cuenta, las funciones de la Universidad a través de la Oficina de Infraestructura y en cumplimiento 
del Plan de acción vigencia 2026, en el eje transformador No. 6 “Infraestructura Física”, tiene previsto Para este 
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proceso el lineamiento de acción No. 4 “Mantenimiento de la infraestructura física existente de la Universidad para 
garantizar el debido desarrollo de las funciones misionales y de apoyo de la institución.” 
Así mismo el manual especifico de funciones asigna a la Oficina de Infraestructura las siguientes funciones: “2. 
Acompañar a las dependencias en los requerimientos y aspectos técnicos, relacionados con las intervenciones de 
los espacios físicos de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. y 6. Programar actividades relacionadas 
con el almacenamiento, suministro, conservación y seguridad de los bienes de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas”. 
 
Conforme a lo anterior, la Oficina de Infraestructura, es la responsable de garantizar a través de su gestión, los 
servicios relacionados con la administración de bienes, proyectos de infraestructura, planta física y el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los ascensores, requeridos para el óptimo desarrollo de las actividades 
académico-administrativas de la Universidad y para asegurar el correcto funcionamiento de las Sedes de la 
Universidad. 
 
Adicionalmente, se tendrán en cuenta la siguiente normativa para la modalidad de selección: 
 
➢ Ley 996 de 2025 (Ley de Garantías) Por medio de la cual se reglamenta la elección de presidente de la 

República, de conformidad con el artículo 152 literal f) de la Constitución Política de Colombia, y de acuerdo 
con lo establecido en el Acto Legislativo 02 de 2004, y se dictan otras disposiciones. 

➢ Circular 011. Garantías Electorales internas y externas. 
➢ Circular 002 de 2026. Aclaración Circular De Rectoría Nro. 011 De 2025 - Garantías Electorales Externas 2026 

De lo anterior, aplicando la normativa vigente este proceso de selección se adelantará mediante la modalidad de 
invitación privada como se estipula en la Resolución de Rectoría Nro. 262 de 2015 "Por medio de la cual se 
reglamenta el Acuerdo 03 de 2015, Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas y 
se dictan otras disposiciones" en el TÍTULO VII, así: 
 
ARTÍCULO 14°: MODALIDADES DE SELECCIÓN La Universidad adelantará los procesos de contratación mediante 
las siguientes modalidades: 1. Convocatoria Pública. 2. Contratación de Bienes o servicios de Características 
Técnicas Uniformes. 3. Convocatoria Privada. 4. Contratación Directa. 
 
ARTÍCULO 17: INVITACIÓN PRIVADA Se utiliza cuando la cuantía a contratar sea mayor o igual a doscientos (200) 
SMMLV y menor a quinientos (500), SMMLV, y no exista la obligación de acudir a los mecanismos señalados en el 
artículo anterior, mediante esta modalidad la Universidad invitará mínimo a tres (3) personas naturales y/o 
jurídicas mejores calificadas, o de forma aleatoria, de las que se encuentren inscritas en el Directorio de 
Proveedores y/o Contratistas de la Institución cuya actividad comercial esté relacionada con el objeto a contratar, 
con una antelación no menor a noventa días.  
 
Parágrafo 1'. La elaboración del Directorio de Proveedores se hará previa Convocatoria Pública, según las 
necesidades incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones y con base en la reglamentación del presente Estatuto que 
para el efecto expida el Rector.  

Parágrafo 2' En la correspondiente reglamentación expedida por el Rector se incluirán ·los mecanismos de 
evaluación de los integrantes del Directorio de Proveedores y/o contratistas. 
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3. RAZONES DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

Objeto 

Contrato Vigente* Oportunidad 

Sí No 
Fecha de 

Inicio 
Fecha Final 

Plazo Max. 
de Inicio 
Nuevo 

Contrato 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como la inspección, ajuste, reparación y 
certificación y, de ser requerido, el mejoramiento de los 
equipos de desplazamiento vertical (ascensores y 
similares), incluyendo sus componentes mecánicos, 
eléctricos y de control, ubicados en las diferentes sedes 
de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
garantizando su adecuado funcionamiento, seguridad y 
cumplimiento de la normatividad vigente.  

 X   MAYO 2026 

 

4. EVALUACIÓN DE LOS POSIBLES RIESGOS 

A continuación, se encuentra la matriz de riesgos que hace parte integral de los documentos precontractuales y 

las condiciones frente a la necesidad. 

NOTA: Si necesita información sobre la descripción de los riesgos, diríjase al final del documento en el Anexo 1. 

Descripción de riesgos contractuales 
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Imagen 1. Valoración e impacto del Riesgo (Fuente: Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación 
Colombia Compra Eficiente) 
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MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  

N 

Tipo 

de 

riesg

os 

Fuen

te Etapa Tipo Descripción 

Consec

uencia 

de la 

ocurre

ncia 

del 

evento 

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón 
Categ

oría 
¿A quién se le 

asigna? 

Tratamien

to/Control 

a ser 

implemen

tado 

Impacto después del 

tratamiento ¿Af

ect

a la 

eje

cuc

ión 

del 

con

trat

o? 

Respon

sable 

por 

implem

entar el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

inicia el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

comple

ta el 

tratami

ento 

Monitoreo y 

revisión  

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón  
Cate

goría 

¿Cómo 

se 

realiza 

el 

monitor

eo? 

Periodic

idad 

 

 

1 
Pre

visi

ble 

I

n

t

e

r

n

o 

Planeació

n 
Operac

ional  

No contar 

con los 

recursos 

presupuestal

es para la 

contratación 

Dilatar 

o 

imposi

bilitar 

la 

celebra

ción o 

ejecuci

ón del 

contrat

o. 

4 3 7 

Ri

e

s

g

o 

Al

t

o 

Universidad 

Definir y 

verificar 

que en la 

document

ación de 

los 

encargado

s del 

proceso 

en la 

etapa de 

planeació

n se 

incluyan 

los 

recursos 

requerido

s para la 

contrataci

ón 

2 3 5 

R

i

e

s

g

o 

M

e

d

i

o 

S

i 
Uni

vers

idad 

Inicio 

de la 

etapa 

de 

planea

ción 

presup

uestal. 

Una 

vez 

sean 

asigna

dos los 

recurso

s 

presup

uestale

s 

Median

te la 

verificac

ión del 

docume

nto de 

asignaci

ón 

presupu

estal 

Quincen

al  
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MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  

N 

Tipo 

de 

riesg

os 

Fuen

te Etapa Tipo Descripción 

Consec

uencia 

de la 

ocurre

ncia 

del 

evento 

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón 
Categ

oría 
¿A quién se le 

asigna? 

Tratamien

to/Control 

a ser 

implemen

tado 

Impacto después del 

tratamiento ¿Af

ect

a la 

eje

cuc

ión 

del 

con

trat

o? 

Respon

sable 

por 

implem

entar el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

inicia el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

comple

ta el 

tratami

ento 

Monitoreo y 

revisión  

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón  
Cate

goría 

¿Cómo 

se 

realiza 

el 

monitor

eo? 

Periodic

idad 

 

 

2 

P

r

e

vi

si

b

l

e 

I

n

t

e

r

n

o 

Planeació

n 
Operac

ional  

Deficiencias 

en las 

especificacio

nes técnicas 

de los 

estudios 

previos o en 

sus anexos. 

Dilatar 

o 

imposi

bilitar 

la 

celebra

ción o 

ejecuci

ón del 

contrat

o. 

4 2 6 

Ri

e

s

g

o 

Al

t

o 

Universidad 

Verificar 

la 

document

ación de 

los 

encargado

s del 

proceso 

en la 

etapa de 

planeació

n y 

verificació

n del 

estudio de 

mercado y 

del sector 

2 2 4 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

S

i 
Uni

vers

idad 

Inicio 

de la 

etapa 

precon

tractua

l. 

Una 

vez 

publica

do el 

proces

o 

Median

te la 

verificac

ión de 

los 

estudios 

y 

docume

ntos 

previos 

confor

me a la 

ley 

Cada 

vez que 

se 

realice 

el 

proceso 

precont

ractual 

y 

contract

ual 

 

3 

I

m

p

r

e

vi

si

b

l

e 

E

x

t

e

r

n

o 

Ejecución Operac

ional 

Deficiencia 

en la 

prestación 

del servicio 

Insatisf

acción 

de la 

necesid

ad de 

la 

entida

d. 

4 5 9 

Ri

e

s

g

o 

E

xt

r

e

m

o 

Contratista 

Solicitar al 

contratist

a garantía 

de 

cumplimie

nto y 

calidad 

del 

contrato 

3 3 6 

R

i

e

s

g

o 

A

l

t

o 

S

i 

Con

trati

sta 

/ 

Uni

vers

idad 

Desde 

la 

celebra

ción 

del 

contrat

o 

Una 

vez 

legaliza

do el 

contrat

o 

La 

verificac

ión del 

cumpli

miento 

de las 

especifi

cacione

s 

técnicas 

y 

mediant

Cada 

vez que 

se deba 

y se 

preste 

el 

servicio 

y/o 

adquisic

ión. 
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MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  

N 

Tipo 

de 

riesg

os 

Fuen

te Etapa Tipo Descripción 

Consec

uencia 

de la 

ocurre

ncia 

del 

evento 

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón 
Categ

oría 
¿A quién se le 

asigna? 

Tratamien

to/Control 

a ser 

implemen

tado 

Impacto después del 

tratamiento ¿Af

ect

a la 

eje

cuc

ión 

del 

con

trat

o? 

Respon

sable 

por 

implem

entar el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

inicia el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

comple

ta el 

tratami

ento 

Monitoreo y 

revisión  

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón  
Cate

goría 

¿Cómo 

se 

realiza 

el 

monitor

eo? 

Periodic

idad 

 

 

e 

comuni

cacione

s del 

supervis

or 

4 

P

r

e

vi

si

b

l

e 

E

x

t

e

r

n

o 

Ejecución  Operac

ional 

El no pago 

de los 

salarios y 

prestaciones 

sociales a sus 

trabajadores 

Retras

o en la 

ejecuci

ón del 

contrat

o, 

posible

s 

litigios 

por el 

pago 

de 

acreen

cias 

laboral

es 

2 3 5 

Ri

e

s

g

o 

M

e

di

o 

Contratista 

Solicitar al 

contratist

a la 

garantía 

del pago 

de 

Salarios y 

prestacion

es sociales 
Revisión 

por parte 

del 

supervisor 

del 

contrato 

del 

cumplimie

nto de la 

obligación 

2 2 4 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

S

i 

Con

trati

sta 

/ 

Uni

vers

idad 

Desde 

la 

Celebr

ación 

del 

Contrat

o 

Hasta 

la 

termin

ación 

y/o en 

la 

liquida

ción 

del 

Contrat

o  

Aprobac

ión de 

las 

garantía

s 

constitu

idas  
  
Revisión 

del 

cumpli

miento 

del 

pago de 

las 

prestaci

ones 

sociales 

Cada 

vez que 

se vaya 

a 

prestar 

el 

servicio 

 



 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS SOLICITUD DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Código: 
GC-PR-003-FR-008 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 07 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
2025/09/11 

 

Página 8 | 74 
 

Este documento es propiedad de la  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa Autorización. 

MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  

N 

Tipo 

de 

riesg

os 

Fuen

te Etapa Tipo Descripción 

Consec

uencia 

de la 

ocurre

ncia 

del 

evento 

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón 
Categ

oría 
¿A quién se le 

asigna? 

Tratamien

to/Control 

a ser 

implemen

tado 

Impacto después del 

tratamiento ¿Af

ect

a la 

eje

cuc

ión 

del 

con

trat

o? 

Respon

sable 

por 

implem

entar el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

inicia el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

comple

ta el 

tratami

ento 

Monitoreo y 

revisión  

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón  
Cate

goría 

¿Cómo 

se 

realiza 

el 

monitor

eo? 

Periodic

idad 

 

 

5 

P

r

e

vi

si

b

l

e 

E

x

t

e

r

n

o  

Ejecución Operac

ional  

Mala calidad 

o 

deficiencias 

y/o que no 

cumplan con 

los 

requerimient

os exigidos 

en el servicio 

Que los 

servicio

s 

presta

dos por 

el 

contrat

ista no 

tengan 

las 

condici

ones 

requeri

das o 

sean 

deficie

ntes. 

3 4 7 

Ri

e

s

g

o 

Al

t

o 

Contratista 

Solicitar al 

contratist

a la 

garantía 

de Calidad 

del 

servicio. 

2 2 4 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

S

i 

Con

trati

sta 

/ 

Uni

vers

idad 

Desde 

la 

Celebr

ación 

del 

Contrat

o 

Hasta 

la 

termin

ación 

y/o en 

la 

liquida

ción 

del 

Contrat

o 

Aprobac

ión de 

las 

garantía

s 

constitu

idas 

Cada 

vez que 

se 

adquier

a el 

bien y/o 

servicio 

 

6 

I

m

p

r

e

vi

si

b

l

e 

E

x

t

e

r

n

o 

Ejecución Operac

ional 

Actuaciones, 

hechos u 

omisiones 

durante la 

ejecución del 

contrato que 

afecten su 

cumplimient

o. 

Que se 

inicien 

proces

os 

jurídico

s en 

contra 

de la 

entida

d por 

hechos 

atribui

2 4 6 

Ri

e

s

g

o 

Al

t

o 

Contratista 

Solicitar al 

contratist

a la 

ejecución 

y 

cumplimie

nto de las 

garantías 

suscritas 

en el 

contrato.  

1 4 5 

R

i

e

s

g

o 

M

e

d

i

o 

S

i 

Con

trati

sta 

/ 

Uni

vers

idad 

Desde 

la 

Celebr

ación 

del 

Contrat

o 

Hasta 

la 

termin

ación 

y/o en 

la 

liquida

ción 

del 

Contrat

o 

Aprobac

ión de 

las 

garantía

s 

constitu

idas 

Cada 

vez que 

se 

adquier

a el 

bien y/o 

servicio 
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MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  

N 

Tipo 

de 

riesg

os 

Fuen

te Etapa Tipo Descripción 

Consec

uencia 

de la 

ocurre

ncia 

del 

evento 

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón 
Categ

oría 
¿A quién se le 

asigna? 

Tratamien

to/Control 

a ser 

implemen

tado 

Impacto después del 

tratamiento ¿Af

ect

a la 

eje

cuc

ión 

del 

con

trat

o? 

Respon

sable 

por 

implem

entar el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

inicia el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

comple

ta el 

tratami

ento 

Monitoreo y 

revisión  

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón  
Cate

goría 

¿Cómo 

se 

realiza 

el 

monitor

eo? 

Periodic

idad 

 

 

bles al 

contrat

ista 

7 

P

r

e

vi

si

b

l

e 

I

n

t

e

r

n

o 

Ejecución operaci

onal 

Falta de 

pago o 

Retrasos en 

los pagos del 

valor del 

contrato por 

demoras en 

la entrega de 

los 

documentos 

según 

lineamientos 

de la 

Universidad. 

Demor

as en el 

pago 

del 

contrat

o 
afecta 

los 

compr

omisos 

salarial

es que 

el 

contrat

ista 

tiene 

con sus 

emplea

dos.  

3 2 6 

 

Ri

e

s

g

o 

M

e

di

o 

Contratista 

Realizar 

seguimien

to al 

cronogra

ma de 

pagos 

según lo 

establecid

o en el 

contrato 

2 2 4 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

N

o 
Uni

vers

idad 

Desde 

el 

Inicio 

del 

Contrat

o 

Hasta 

la 

recepci

ón de 

docum

entos 

para 

pago. 

Verificar 

en los 

anteced

entes la 

fecha 

de pago 

establec

ida en 

el 

contrat

o vs 

fecha 

de 

expedici

ón de la 

orden 

de pago 

presupu

estal. 

Según 

cronogr

ama 

contract

ual 
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MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  

N 

Tipo 

de 

riesg

os 

Fuen

te Etapa Tipo Descripción 

Consec

uencia 

de la 

ocurre

ncia 

del 

evento 

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón 
Categ

oría 
¿A quién se le 

asigna? 

Tratamien

to/Control 

a ser 

implemen

tado 

Impacto después del 

tratamiento ¿Af

ect

a la 

eje

cuc

ión 

del 

con

trat

o? 

Respon

sable 

por 

implem

entar el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

inicia el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

comple

ta el 

tratami

ento 

Monitoreo y 

revisión  

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón  
Cate

goría 

¿Cómo 

se 

realiza 

el 

monitor

eo? 

Periodic

idad 

 

 

8 

P

r

e

vi

si

b

l

e 

i

n

t

e

r

n

o 

Planeació

n 
Operac

ional 

Errores en la 

planeación 

del contrato 

debido a que 

las 

condiciones 

técnicas 

previstas 

para la 

ejecución del 

contrato, 

como valor y 

plazo no son 

suficientes 

para la 

correcta 

ejecución del 

contrato. 

Modific

aciones 

presup

uestale

s y 

contrac

tuales 

como 

prórrog

a y 

adicion

es al 

contrat

o 

suscrit

o. 

3 3 6 

Ri

e

s

g

o 

Al

t

o 

Universidad 

/ 

Contratista  

Verificar 

las 

condicion

es y los 

plazos 

establecid

os para la 

ejecución 

del 

contrato 

en tal 

etapa de 

planeació

n. 

2 2 4 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

N

o 
Uni

vers

idad 

Inicio 

de la 

etapa 

precon

tractua

l. 

Hasta 

la 

termin

ación 

de la 

ejecuci

ón del 

contrat

o 

Median

te la 

verificac

ión de 

los 

estudios 

y 

docume

ntos 

previos 

confor

me a la 

ley 

Hasta la 

adjudica

ción del 

contrat

o 

 

9 

P

r

e

vi

si

b

l

e 

E

x

t

e

r

n

o 

Ejecución operaci

onal 

Protestas, 

paros, 

decisiones 

políticas que 

afecten la 

ejecución del 

contrato 

Retras

o en la 

ejecuci

ón del 

contrat

o. 

3 4 7 

Ri

e

s

g

o 

Al

t

o 

Universidad 

/ 

Contratista 

Evaluar 

soluciones 

de 

prórroga 

o 

suspensió

n del 

contrato 

para la 

culminaci

2 2 4 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

S

i 
Con

trati

sta  

Desde 

el 

Inicio 

del 

Contrat

o 

Una 

vez 

iniciad

as las 

activid

ades 

hasta 

el 

términ

o de 

ejecuci

Median

te la 

verificac

ión del 

cumpli

miento 

del 

objeto 

del 

contrat

o y las 

Durante 

la 

ejecució

n del 

contrat

o.  
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MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  

N 

Tipo 

de 

riesg

os 

Fuen

te Etapa Tipo Descripción 

Consec

uencia 

de la 

ocurre

ncia 

del 

evento 

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón 
Categ

oría 
¿A quién se le 

asigna? 

Tratamien

to/Control 

a ser 

implemen

tado 

Impacto después del 

tratamiento ¿Af

ect

a la 

eje

cuc

ión 

del 

con

trat

o? 

Respon

sable 

por 

implem

entar el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

inicia el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

comple

ta el 

tratami

ento 

Monitoreo y 

revisión  

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón  
Cate

goría 

¿Cómo 

se 

realiza 

el 

monitor

eo? 

Periodic

idad 

 

 

ón de 

este.  
ón del 

contrat

o 

actas de 

supervis

ión. 

1

0 

P

r

e

vi

si

b

l

e 

I

n

t

e

r

n

o 

Planeació

n 
Operac

ional 

Inadecuado 

análisis de 

costos 

financieros 

de la 

contratación 

para 

satisfacer las 

necesidades 

identificadas. 

La línea 

de la 

base 

de 

costos 

no 

satisfac

e la 

contrat

ación. 

2 5 7 

Ri

e

s

g

o 

al

t

o 

Universidad 

Exigir la 

elaboració

n de los 

estudios 

que 

identifiqu

en una 

línea base 

de los 

costos, 

para 

satisfacer 

la 

necesidad 

y 

determina

r el monto 

de 

presupues

to, 

estudio 

del sector 

y del 

mercado 

1 3 4 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

S

i 

Uni

vers

idad 

Elabora

ción de 

la 

proyec

ción 

del 

presup

uesto 

para la 

contrat

ación 

Hasta 

los 

estudio

s 

previos 

verifica

dos y 

aproba

dos 

con sus 

respect

ivos 

estudio

s de 

mercad

o y del 

sector. 

Revisan

do las 

ofertas 

present

adas y 

los 

benefici

os 

ofrecido

s para la 

proyecci

ón del 

presupu

esto, De 

igual 

manera 

la 

revisión 

de 

precios 

de 

históric

os y el 

precio 

del 

servicio 

Diaria  
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MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  

N 

Tipo 

de 

riesg

os 

Fuen

te Etapa Tipo Descripción 

Consec

uencia 

de la 

ocurre

ncia 

del 

evento 

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón 
Categ

oría 
¿A quién se le 

asigna? 

Tratamien

to/Control 

a ser 

implemen

tado 

Impacto después del 

tratamiento ¿Af

ect

a la 

eje

cuc

ión 

del 

con

trat

o? 

Respon

sable 

por 

implem

entar el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

inicia el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

comple

ta el 

tratami

ento 

Monitoreo y 

revisión  

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón  
Cate

goría 

¿Cómo 

se 

realiza 

el 

monitor

eo? 

Periodic

idad 

 

 

en otras 

entidad

es. 

1

1 

P

r

e

vi

si

b

l

e 

I

n

t

e

r

n

o 

Contrataci

ón 
Operac

ional 

La 

imposibilidad 

de dar inicio 

a la 

ejecución del 

contrato por 

demora en la 

notificación 

a la 

supervisión. 

Retras

o en la 

ejecuci

ón del 

contrat

o.  
  

2 2 4 
B

aj

o 
Universidad 

Realizar la 

designació

n y 

comunica

ción del 

Supervisor 

1 2 3 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

S

i 
Uni

vers

idad 

Desde 

la 

radicac

ión de 

la ficha 

técnica 

y los 

estudio

s 

previos 

Una 

vez sea 

notifica

da la 

asignac

ión de 

la 

supervi

sión 

del 

contrat

o 

Seguimi

ento de 

la ruta 

donde 

se 

encuent

ra el 

proceso 

por 

medio 

de 

correo 

electrón

ico o 

llamada 

a la 

oficina 

de 

contrat

ación u 

ordenad

or del 

gasto 

Semana

l  
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MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  

N 

Tipo 

de 

riesg

os 

Fuen

te Etapa Tipo Descripción 

Consec

uencia 

de la 

ocurre

ncia 

del 

evento 

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón 
Categ

oría 
¿A quién se le 

asigna? 

Tratamien

to/Control 

a ser 

implemen

tado 

Impacto después del 

tratamiento ¿Af

ect

a la 

eje

cuc

ión 

del 

con

trat

o? 

Respon

sable 

por 

implem

entar el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

inicia el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

comple

ta el 

tratami

ento 

Monitoreo y 

revisión  

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón  
Cate

goría 

¿Cómo 

se 

realiza 

el 

monitor

eo? 

Periodic

idad 

 

 

1

2 

P

r

e

vi

si

b

l

e 

I

n

t

e

r

n

o 

Contrataci

ón 
Operac

ional 

La no firma 

del contrato 

por parte del 

contratista 

por 

incompatibili

dades o 

inhabilidades 

Retras

os en 

la 

ejecuci

ón del 

contrat

o por la 

no 

ejecuci

ón de 

este. 

1 4 5 

Ri

e

s

g

o 

M

e

di

o 

Universidad

/contratista 

Identificar 

mediante 

la 

verificació

n de 

document

os las 

incompati

bilidades 

del 

contratist

a para 

mirar las 

posibles 

soluciones 

frente a la 

suscripció

n de este. 

1 3 4 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

S

i 

Uni

vers

idad 

/ 

con

trati

sta 

Desde 

la 

etapa 

precon

tractua

l de 

verifica

ción de 

docum

entos 

Hasta 

la firma 

del 

contrat

o o el 

desisti

miento 

Revisión 

de la 

fecha 

de firma 

del 

contrat

o y sus 

cláusula

s 

contract

uales 

Diaria  

1

3 

P

r

e

vi

si

b

l

e 

E

x

t

e

r

n

o 

Ejecución Operac

ional 

Carencia de 

medidas de 

seguridad 

industrial 

apropiadas 

por el 

contratista, a 

favor de la 

conservación 

de las 

condiciones 

Causar 

daños 

a 

tercero

s 

derivad

os de 

imprevi

sión, 

mal 

manejo 

2 5 7 

Ri

e

s

g

o 

Al

t

o 

Contratista 

Realizar 

seguimien

to 

continuo 

a las 

actividade

s de 

ejecución 

del 

contrato y 

aplicación 

2 2 4 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

S

i 

Uni

vers

idad 

/ 

Con

trati

sta 

Ejecuci

ón el 

contrat

o 

Hasta 

la 

finaliza

ción 

del 

servicio 

o 

entreg

a del 

bien 

Con la 

verificac

ión de 

pago de 

parafisc

ales 

Cada 

vez que 

se 

preste 

el 

servicio 
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MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  

N 

Tipo 

de 

riesg

os 

Fuen

te Etapa Tipo Descripción 

Consec

uencia 

de la 

ocurre

ncia 

del 

evento 

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón 
Categ

oría 
¿A quién se le 

asigna? 

Tratamien

to/Control 

a ser 

implemen

tado 

Impacto después del 

tratamiento ¿Af

ect

a la 

eje

cuc

ión 

del 

con

trat

o? 

Respon

sable 

por 

implem

entar el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

inicia el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

comple

ta el 

tratami

ento 

Monitoreo y 

revisión  

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón  
Cate

goría 

¿Cómo 

se 

realiza 

el 

monitor

eo? 

Periodic

idad 

 

 

físicas y 

mentales de 

sus 

trabajadores, 

la 

Comunidad 

Universitaria, 

así como de 

terceras 

personas 

que activa o 

pasivamente 

tenga alguna 

relación. 

de 

equipo

s, y la 

no 

observ

ancia 

de los 

protoc

olos de 

segurid

ad por 

parte 

del 

person

al 

operati

vo del 

contrat

ista 

de pólizas 

de 

prestación 

de 

servicios. 

1

4 

I

m

p

r

e

vi

si

b

l

e 

E

x

t

e

r

n

o 

Ejecución Regula

torios 

Expedición 

de normas 

que 

impongan 

nuevos 

impuestos o 

cargas 

parafiscales, 

que pueden 

afectar el 

Dificult

ades 

en la 

ejecuci

ón del 

contrat

o, 

probab

le 

variaci

3 3 6 

Ri

e

s

g

o 

Al

t

o 

Universidad

/Contratist

a  

Exoneraci

ón por 

fecha de 

norma o 

Aplicación 

inmediata 

de las 

disposicio

nes 

legales y 

2 2 4 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

S

i 

Uni

vers

idad 

/ 

Con

trati

sta 

Ejecuci

ón 

contrac

tual 

Hasta 

la 

finaliza

ción 

del 

servicio 

o 

entreg

a del 

bien 

Lista de 

actualiz

ación es 

Normati

vidad 

vigente 

Cada 

vez que 

se 

present

e un 

cambio 

normati

vo 
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MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  

N 

Tipo 

de 

riesg

os 

Fuen

te Etapa Tipo Descripción 

Consec

uencia 

de la 

ocurre

ncia 

del 

evento 

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón 
Categ

oría 
¿A quién se le 

asigna? 

Tratamien

to/Control 

a ser 

implemen

tado 

Impacto después del 

tratamiento ¿Af

ect

a la 

eje

cuc

ión 

del 

con

trat

o? 

Respon

sable 

por 

implem

entar el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

inicia el 

tratami

ento 

Estima

ción en 

que se 

comple

ta el 

tratami

ento 

Monitoreo y 

revisión  

Prob

abilid

ad 

Im

pa

ct

o 

Valo

raci

ón  
Cate

goría 

¿Cómo 

se 

realiza 

el 

monitor

eo? 

Periodic

idad 

 

 

equilibrio 

económico 

del contrato, 

así como 

aumentos en 

los 

impuestos 

nacionales.  

ón de 

este. 

Genera 

una 

carga 

adicion

al a las 

previst

as, que 

puede 

afectar 

a 

cualqui

era o a 

las dos 

partes 

del 

contrat

o. 

ajuste de 

los 

procesos 

internos 

de la 

Entidad. 

1

5 

P

r

e

vi

si

b

l

e 

I

n

t

e

r

n

o 

Ejecución Tecnol

ógico 

El no pago 

del contrato 

en la forma 

establecida, 

cualquiera 

que sea la 

modalidad 

de esta 

contratación. 

Incump

limient

o o 

hallazg

os de 

entes 

de 

control 

y/o 

proces

2 5 7 

Ri

e

s

g

o 

Al

t

o 

Universidad 

Revisión 

de la 

cláusula 

de forma 

de pago 

del 

contrato, 

Check-List 

de 

revisión 

2 2 4 

R

i

e

s

g

o 

B

a

j

o 

N

o 
Uni

vers

idad 

Al 

inicio 

del 

proces

o de 

solicitu

d de la 

docum

entació

n para 

Cuand

o se 
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MATRIZ DE RIESGOS - PRECONTRACTUALES  
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5. ANÁLISIS DEL MERCADO Y DEL SECTOR 

Para la elaboración de este estudio del sector se toma como referencia especialmente los artículos 12 y 17 del 
Acuerdo No. 03 de 2015 “por el cual se expide el estatuto de Contratación de la Universidad Francisco José de 
Caldas”; así como lo establecido en la guía para las entidades estatales con régimen especial de contratación y la 
guía para la elaboración de estudio de sector, elaboradas por la Agencia Nacional de Contratación pública 
Colombia Compra Eficiente, la cual señala el deber de las entidades estatales de realizar el respectivo análisis del 
sector económico con relación a la necesidad a contratar analizando los diferentes aspectos: económicos, legales, 
acuerdos comerciales, organización de las empresas en cuanto a su constitución, recursos financieros, técnicos, 
organizacionales y análisis de los tipos de riesgos que se puedan presentar en las diferentes etapas del presente 
proceso de selección. 
 
Actividades CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME (CIIU) REV. 4 A.C. 2022: 
 
Productos Incluidos en el sector 
 
El sistema de Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas adaptada para 
Colombia por el DANE en 2022 es una herramienta que permite categorizar las actividades productivas y definir 
mejor el sector al que pertenece la necesidad a contratar, analizando sus cifras y tendencias para determinar en 
qué estado está el sector, realizar el estudio financiero y poder establecer un mejor precio en el mercado. Para 
esta necesidad se utiliza el aplicativo1 y el archivo pdf2 CIIU-4AC-2022 encontrando las siguientes: 
 
C-2816-Fabricación de equipo de elevación y manipulación 
C-2824-Fabricación de maquinaria para explotación de minas y canteras y para obras de construcción 
C-3312-Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 
C-3320-Instalación especializada de maquinaria y equipo industrial 
F-4329-Otras instalaciones especializadas 
F-4321 Instalaciones eléctricas. 
 
C-2816-Fabricación de equipo de elevación y manipulación 
 
Esta clase incluye: (…) La fabricación de otra maquinaria para elevación, manipulación, carga o descarga (por 
ejemplo, montacargas, ascensores, elevadores de líquidos, bandas transportadoras). (…). 
 
Esta clase excluye: La instalación de ascensores y elevadores independientemente de su fabricación. Se incluye en 
la clase 4329, «Otras instalaciones especializadas». 
 
C-2824-Fabricación de maquinaria para explotación de minas y canteras y para obras de construcción 
 
Esta clase incluye: La fabricación de maquinaria de elevación y manipulación diseñada especialmente para uso en 
obras subterráneas como, por ejemplo, ascensores de acción continua o equipo de cintas o bandas 
transportadoras. (…). 

 
1 https://clasificaciones.dane.gov.co/ciiu4-0/ciiu4_dispone 
2 https://www.dane.gov.co/files/sen/nomenclatura/ciiu/CIIU_Rev_4_AC2022.pdf 
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Esta clase excluye: La fabricación de equipos de elevación y manipulación. Se incluye en la clase 2816, «Fabricación 
de equipo de elevación y manipulación». El mantenimiento y la reparación de maquinaria para la explotación de 
minas y canteras y para obras de construcción. Se incluye en la clase 3312, «Mantenimiento y reparación 
especializado de maquinaria y equipo». La instalación especializada de maquinaria para la minería y la 
construcción. Se incluye en la clase 3320, «Instalación especializada de maquinaria y equipo industrial». 
 
C-3312-Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 
 
Esta clase comprende la reparación y el mantenimiento de maquinaria y equipo clasificados en la división 28, 
(Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.). 
 
Esta clase incluye: El mantenimiento y reparación (incluida soldadura) especializado, realizado a cambio de una 
retribución o por contrata, de: (…) equipo de elevación y manipulación de uso industrial; (…) El mantenimiento y 
reparación de equipo de elevación y manipulación de materiales, entre otros.  
 
Esta clase excluye: La instalación de ascensores y elevadores independientemente de su fabricación. Se incluye en 
la clase 4329, «Otras instalaciones especializadas». 
 
C-3320-Instalación especializada de maquinaria y equipo industrial 
 
Esta clase incluye: La instalación especializada, realizada a cambio de una retribución o por contrata de: (…) equipo 
de elevación y manipulación de uso industrial (…). 
 
Esta clase excluye: La instalación de ascensores y elevadores independientemente de su fabricación. Se incluye en 
la clase 4329, «Otras instalaciones especializadas». 
 
F-4329-Otras instalaciones especializadas 
 
Esta clase comprende la instalación de equipo diferente de los sistemas eléctricos, de fontanería, de calefacción 
y de acondicionamiento de aire o de maquinaria industrial en edificios y estructuras de ingeniería civil, incluidos 
su mantenimiento y reparación. 
 
Esta clase incluye: La instalación en edificios u otros proyectos de construcción que implique el mantenimiento 
de: ascensores, escaleras mecánicas, puertas automáticas y giratorias, pararrayos, sistemas de limpieza por 
aspiración, aislamiento térmico, acústico o contra las vibraciones. 
 
F-4321 Instalaciones eléctricas 
 
Esta clase incluye La instalación de: - Instalaciones y accesorios eléctricos. - Líneas de telecomunicaciones. - Redes 
informáticas y líneas de televisión por cable, incluidas líneas de fibra óptica. - Antenas parabólicas. - Sistemas de 
iluminación. - Sistemas de alarma contra incendios y contra robos. - Alumbrado de calles y señales eléctricas. - 
Alumbrado de pistas de aeropuertos. 
 
• La conexión de aparatos eléctricos y equipo doméstico, incluidos sistemas de calefacción radiante. 
Esta clase excluye: 
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• La construcción de líneas de comunicaciones y de transmisión de electricidad. Se incluye en la clase 4220, 
«Construcción de proyectos de servicio público». 
 
• La supervisión a distancia de sistemas electrónicos de seguridad, como los de alarma contra robos y contra 
incendios, incluido su mantenimiento. Se incluye en la clase 8020, «Actividades de servicios de sistemas de 
seguridad». 
 
Análisis CIIU:  
 
Las actividades económicas 2816 y 2824 son de fabricación de ascensores no de instalación, mantenimiento o 
reparación, mientras que las actividades 3312 y 3320 son de instalación, mantenimiento y reparación de equipo 
de elevación de manipulación de uso industrial (grúas, montacargas, polipastos, gatos, plataformas de tijera, 
brazos articulados o telescópicos).  
 
Se determina entonces que la actividad económica más exacta para satisfacer la necesidad de la Universidad es 
la F-4329 (Otras instalaciones especializadas), F-4321 Instalaciones eléctricas, ya que la instalación, 
mantenimiento y reparación es indudablemente de ascensores como lo establece claramente el CIIU-4AC-2022.  
 

Sección División Grupo Clase 

F-
Construcción 

43-Actividades especializadas para la 
construcción de edificios y obras de ingeniería 

civil 

432-Instalaciones eléctricas, de fontanería 
y otras instalaciones especializadas 

4329-Otras instalaciones 
especializadas 

F-
Construcción 

43-Actividades especializadas para la 
construcción de edificios y obras de ingeniería 

civil 

432-Instalaciones eléctricas, de fontanería 
y otras instalaciones especializadas 

4321 instalaciones 
eléctricas 

 
Clasificador de bienes y servicios de las Naciones Unidas UNSPSC: 
 
Adicionalmente y según lo estipulado en el Art. 1. del Decreto 1510 de 17 julio de 2013 del Departamento Nacional 
de planeación “Las Entidades Estatales deben procurar el logro de los objetivos del sistema de compras y 
contratación pública definidos por Colombia Compra Eficiente”. Para esto se dispone del clasificador de bienes y 
servicios de las Naciones Unidas UNSPSC3 este sistema de codificación para estandarizar productos y servicios nos 
permite entender de una manera clara a que segmento, familia, clase y producto pertenece el bien o servicio a 
contratar, como se indica a continuación: 
 

GRUPO SEGMENTOS FAMILIAS CLASES PRODUCTO 

F-Servicios 
72-Servicios de Edificación, 

Construcción de Instalaciones 
y Mantenimiento 

7210-Servicios de mantenimiento 
y reparaciones de construcciones 

e instalaciones 

721015-Servicios de 
apoyo para la 
construcción 

72101506-Servicios de 
mantenimiento de 

ascensores 

F-Servicios 
72-Servicios de Edificación, 

Construcción de Instalaciones 
y Mantenimiento 

7215-Servicios de mantenimiento 
y construcción de comercio 

especializado 

721540-Servicios de 
edificios especializados 

y comercios 

72154010-Servicio de 
instalación, 

mantenimiento y 
reparación de ascensores 

 
3 https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios  

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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5.1. ANALISIS DE LA OFERTA 

Invitación a Cotizar: 
 
La Universidad realizó la invitación a diferentes empresas del sector, para establecer el estudio de mercado, a los 
siguientes proveedores: 
 

✓ rfelevadores2021@gmail.com 
✓ rfelevarq@gmail.com 
✓ elevadorestesla@gmail.com 
✓ quantiumingenieria@gmail.com 
✓ dogmandroup@gmail.com 
✓ mg.ingenieriayproyectos.sas@gmail.com 
✓ https://coldesa.com/contacto/ 
✓ info@ascensoresmac.com 
✓ gerencia@ascintec.com.co 
✓ ventas@ascintec.com.co 
✓ info@javgroup.com.co 
✓ comercial@ascensoresvelar.com 
✓ Fahennsas@gmail.com 
✓ joan.rincon@tkelevator.com 

✓ licitaciones.ascensoresdelnorte@gmail.com 
✓ informacion@americanacorp.co 
✓ ascensores.solucionestecnobl@gmail.com 
✓ warriorssuministros@gmail.com 
✓ tvsascensores@gmail.com 
✓ licitaciones.siabh@gmail.com 
✓ ascensoresgram@gmail.com 
✓ proyectos@ascensoresgold.com 
✓ sic.las@tkelevator.com 
✓ mantenimientos@femm.com.co 
✓ ventas@femm.com.co 
✓ info@cbingenieriavertical.com 
✓ comercial@fahennsas.com 
✓ info@ascensoresvelar.com 

 
De las anteriores empresas cinco (5) enviaron la solicitud de cotización, se procede a realizar el análisis del 
mercado con los siguientes valores: 
 

✓ AMERICANA CORP 

✓ DOGMAN GROUP 

✓ 2SI SOLUCIONES 

✓ MAC SAS  

✓ TK ELEVATOR 

 

En donde indican los costos estimados por cada ítem, mano de obra, repuestos, revisiones, certificaciones y 

servicios adicionales, relacionando las diferentes marcas de ascensores de la universidad. (Información detallada 

en Estudio de mercado archivo Excel – PDF adjunto): 

TABLA 2. – ANÁLISIS DEL MERCADO – OFERTA.  

TABLA DE ANÁLISIS MERCADO - OFERTA 

N. 
Nombre de la empresa 

cotizante  
Condiciones ofrecidas 

Objeto Valor Ofrecido 

1 AMERICANA CORP Servicio de Mantenimiento Preventivo Ascensores*  Prestar el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo, así como la 

inspección, ajuste, reparación y 
certificación y, de ser requerido, el 

$ 68.770.000  

2 DOGMANGROUP Servicio de Mantenimiento Preventivo Ascensores* $ 66.690.000 

3 2SI SOLUCIONES Servicio de Mantenimiento Preventivo Ascensores* $ 68.900.000  

4 MAC SAS Servicio de Mantenimiento Preventivo Ascensores* $ 68.971.700 

mailto:mg.ingenieriayproyectos.sas@gmail.com
https://coldesa.com/contacto/
mailto:info@javgroup.com.co
mailto:comercial@ascensoresvelar.com
mailto:Fahennsas@gmail.com
mailto:ascensoresgram@gmail.com
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5 TK ELEVATORS 

Servicio de Mantenimiento Preventivo Ascensores* mejoramiento de los equipos de 
desplazamiento vertical (ascensores y 

similares), incluyendo sus componentes 
mecánicos, eléctricos y de control, 

ubicados en las diferentes sedes de la 
Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas, garantizando su adecuado 
funcionamiento, seguridad y cumplimiento 

de la normatividad vigente. 

$ 23.570.000 

VALOR PROMEDIO  INCLUIDO IVA $ 70.662.605

(*) Ver estudio Técnico de las condiciones técnicas detalladas. (Consolidado estudio de Ascensores)  

Como resultado del estudio de mercado se estableció el presupuesto oficial por un valor de OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL PESOS M/CTE ($ 84.509.000) incluido IVA, demás impuestos, tasas y 
retenciones a que haya lugar, de los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

1. Para Mantenimientos preventivos (A): el valor es de SETENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($70.662.606), , hasta agotar el presupuesto disponible.  

2. Para la bolsa para mantenimientos correctivos (bolsa de repuestos y mano de obra) (B): el valor es de TRECE 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($13.846.395) 
hasta agotar el presupuesto disponible. 

Nota 1. Los mantenimientos preventivos corresponden a necesidades previamente identificadas, con base en el 
estado de los inmuebles y el seguimiento realizado por la Oficina de Infraestructura.  

Nota 2. Mantenimientos correctivos: Para los mantenimientos correctivos se podrá utilizar los ítems de Bolsa de 
Repuestos y Mano de Obra establecidos en la oferta económica. En el caso que aplique solo se tomará el valor 
unitario allí estipulado hasta agotar el presupuesto.  

Nota Aclaratoria: Del valor total del contrato a suscribir, una vez utilizado el monto fijo correspondiente a los 
mantenimientos preventivos, el saldo restante se destinará a una bolsa de repuestos y mano de obra. Esta se 
ejecutará bajo la modalidad de suministro, de acuerdo con valores unitarios, y se utilizará únicamente cuando se 
requieran mantenimientos correctivos, previa autorización del supervisor del contrato, con base en el diagnóstico 
y el reporte presentado por el contratista. 

5.2. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

a. ¿Cómo la Universidad ha adquirido en vigencias anteriores el bien y/o servicio? 
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TABLA DE ANÁLISIS DEL MERCADO – DEMANDA – HISTÓRICO DE LA ENTIDAD 

N. Año No. Contrato Objeto 
Plazo de 
Ejecución 

Valor 
Requisitos mínimos 
exigidos contratista 

1 2024 
Orden de compra 1460 de 

2024 

Realizar el mantenimiento preventivo, correctivo, 
mejoramiento de la Infraestructura física, 
mecánica y eléctrica y certificación de los equipos 
de Desplazamiento vertical de la ubicados en las 
diferentes sedes de la Universidad Distrital 
Francisco José De Caldas. 

7 meses $ 161.709.00 
Aspecto jurídico, 

financiero, técnico, 
precio y puntaje 

2 2023 Orden de Servicio 1193-2023 

Realizar el mejoramiento de la infraestructura 
física, mecánica y eléctrica de los equipos de 
desplazamiento vertical de la Universidad Distrital 
Francisco José De Caldas. 

6 meses $230.000.000,00 
Aspecto jurídico, 

financiero, técnico, 
precio y puntaje  

3 2021 
Orden de servicio 1691 de 

2021 

Realizar el mantenimiento preventivo mensual y 
correctivo con suministro de repuestos y 
salvaescaleras de la universidad 

12 meses $84.442.400,00 
Aspecto jurídico, 

financiero, técnico, 
precio y puntaje 

 
b. ¿Cómo adquieren otras Entidades y/o las empresas privadas este bien, obra o servicio? 

 

TABLA DE ANÁLISIS DEL MERCADO – DEMANDA – OTRAS ENTIDADES Y/O EMPRESAS 

N. Año No. Contrato Objeto 
Plazo de 

Ejecución 
Valor 

Entidad y/o 
empresa 

Buenas prácticas a 
tomar 

1 2026 
CO1.PCCNTR.936

3810 DE 2026 

Contratar por prestación servicios el 
mantenimiento preventivo y/o correctivo 
de los ascensores del CDTI 

11 meses $57.417.393.99 
SENA 

REGIONAL 
VALLE 

Cumplimiento de 
requisitos técnicos, 

jurídicos, económico 

2 2026 
028-2026 
UAEJPMP 

Prestar el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo, con suministro de 
repuestos originales y mano de obra 
especializada, para los tres 3 ascensores 
marca nova instalados y en 
funcionamiento en el palacio de la justicia 
penal militar y policial TF. Laura rocío 
prieto forero, ubicado en el cantón militar 
occidental coronel francisco José de caldas 
en la ciudad de Bogotá D.C. 

319 días $69.403.180,00 

UNIDAD 
ADMINISTRATI
VA ESPECIAL 

JUSTICIA 
PENAL 

MILITAR Y 
POLICIAL 

Cumplimiento de 
requisitos técnicos, 

jurídicos, económico 

3 2026 
CO1.PCCNTR.921

8298 

Contratar el mantenimiento preventivo y 
correctivo modalidad cables y servicio de 
acompañamiento técnico para la 
recertificación de los ascensores de las 
tres torres y el edificio de servicios 
complementarios de la dirección general 
del SENA para la vigencia 2026. 

328 días $182.830.310 
SENA 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

Cumplimiento de 
requisitos técnicos, 

jurídicos, económico 

4 2024 CD-028-2024 

Prestación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para los 
ascensores instalados en la torre B de la 
Procuraduría General De La Nación 
ubicada en la Carrera 5 # 15 - 60 de Bogotá 

313 días $ 35.936.704 
PROCURADURÍ
A GENERAL DE 

LA NACIÓN 

Cumplimiento de 
requisitos técnicos, 

jurídicos, económico 

5 2024 DJUR 10 DE 2024 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
de ascensores marca SCHINDLER, 
ubicados en los campus de Fraternidad y 
Robledo del ITM, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas 

10 meses $ 92.179.347 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
METROPOLITA

NO 

Cumplimiento de 
requisitos técnicos, 

jurídicos, económico 

6 2024 SMC-1182-2024 

Servicio de mantenimiento preventivo 
mensual y suministro de repuestos 
requeridos para los cuatro (4) ascensores 
marca Altivoni en la Sede Poblado del 
Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid. 

300 días $ 35.321.580 

POLITÉCNICO 
COLOMBIANO 
JAIME ISAZA 

CADAVID 

Cumplimiento de 
requisitos técnicos, 

jurídicos, económico 
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5.3. CONDICIONES GENERALES DEL SECTOR 

Aspectos Generales del Mercado 
 
El sector económico en Colombia según definición del código de comercio se compone por diferentes actividades 
económicas, mediante la operación producción, elaboración de los bienes y servicios, prestación de servicios que 
ofrece para un bien económico. Estos sectores tienen características comunes, guardan una unidad y se 
diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de productos o servicios que 
ocurren al interior de cada uno de ellos. Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son 
los siguientes: 

❖ Sector primario o sector agropecuario  

❖ Sector secundario o sector Industrial 

❖ Sector terciario o sector de servicios 

Según el DANE Las actividades primarias son aquellas que aprovechan los recursos de la naturaleza que no han 
sufrido ninguna trasformación. En esta agregación se incluyen la agricultura, ganadería, caza, (no incluyen las 
actividades de pesca y silvicultura); y explotación de minas y canteras. 
 
Las actividades secundarias son aquellas que transforman los productos primarios en manufacturas. En esta 
agregación se incluyen las industrias manufactureras; y construcción. 
 
Las actividades terciarias, son las que se realizan para poder brindar diferentes servicios y contribuyen en la 
realización de las actividades primarias y secundarias. En estas se incluyen: suministro de electricidad, gas, vapor 
y aire acondicionado; distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales; comercio al por mayor 
y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y 
servicios de comida; información y comunicaciones; actividades financieras y de seguros; actividades inmobiliarias; 
actividades profesionales, científicas y técnicas; actividades de servicios administrativos y de apoyo; 
administración pública y defensa; educación; actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales; 
actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores 
de bienes y servicios para uso propio. 
 
Esta clasificación incluye desde la instalación, mantenimiento y reparación especializada de maquinaria y equipos 
especializados, desde su fabricación hasta su instalación y manteniendo, garantizando así la coherencia entre la 
demanda identificada. 
 
Esta clasificación incluye desde la instalación, mantenimiento y reparación especializada de maquinaria y equipos 
especializados, desde su fabricación hasta su instalación y manteniendo, garantizando así la coherencia entre la 
demanda identificada. 
 
Adiciona a esta actividad se incluye las actividades de servicios aquellas actividades que no producen una artículos 
o bienes (producto tangible) en sí, sino la provisión de servicios profesionales científicos, técnicos, expertos en 
diferentes áreas, así mismo son necesarias para el ejercicio de la economía del país.  
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Las empresas que prestan servicios profesionales están creadas cuyo objeto principal es de proveer a los clientes 
y/o usuarios un servicio, mediante el desarrollo de una actividad intangible; tiene como fin satisfacer al cliente en 
el cumplimiento de una necesidad concreta hacia un individuo sea persona natural o jurídica.  
 
El sector de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de desplazamiento vertical incluye los 
siguientes equipos: ascensores, escaleras mecánicas, rampas y montacargas se consolida en el sector como una 
actividad esencial para la seguridad, la movilidad y la sostenibilidad operativa de edificaciones residenciales, 
comerciales e institucionales.  
 
La norma técnica NTC 5926 y sus partes relacionadas establecen la obligatoriedad del mantenimiento y la 
inspección periódica de estos equipos, lo que convierte el servicio en una necesidad regulada y recurrente, no 
solo una opción. El cumplimiento normativo busca prevenir accidentes, reducir el riesgo operativo y asegurar la 
accesibilidad de las personas en entornos edificados.  
 
Así mismo, la vida útil de los equipos de desplazamiento vertical depende directamente del mantenimiento 
preventivo y correctivo oportuno. Este tipo de servicio permite optimizar el rendimiento de los equipos, disminuir 
los tiempos de inactividad, reducir costos de reparación y prolongar la durabilidad del sistema de estos equipos 
en las sedes de la universidad. 
 
La necesidad se encuentra delimitada mediante la Sección F (Construcción) y la Actividad Económica F-4329 (Otras 
instalaciones especializadas), determinando entonces que hace parte del Sector Secundario de la economía. 
 
Agentes que componen el sector 
 
En el sector de la construcción intervienen varios agentes económicos, entre ellos el Gobierno (Ministerio de 
Vivienda y transporte), curadurías, constructoras, gremios (Camacol, CCI), profesionales de la ingeniería y 
arquitectura, y proveedores de materiales. Estos actores toman decisiones para fortalecer el desarrollo urbano e 
infraestructura mediante estudios de suelos, censos de edificaciones, encuestas de preventas y diagnósticos de 
déficit habitacional Para ello, se realiza la verificación de la unidad económica mediante el aplicativo del DANE4 
(Censo de Edificaciones) con el fin de establecer el universo de empresas y proyectos a nivel nacional. 
 

 
4 https://geoportal.dane.gov.co/geovisores/economia/directorio-estadistico-de-empresas/  

https://geoportal.dane.gov.co/geovisores/economia/directorio-estadistico-de-empresas/
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Ilustración 1 Volumen por unidades económicos. 

 
Fuente 1. DANE- Agentes del Sector -2021 

INDICADOR DE SEGUIMIENTO A LA ECONOMÍA (ISE) 
 
El ISE es un índice sintético mensual, cuyo fin es proporcionar una medida de la evolución de la actividad 
económica del país en el corto plazo, y así poder tomar mejores decisiones rápidamente. Este indicador permite 
identificar la estacionalidad, la tendencia, y el ciclo de la economía. Comparando el mismo mes anualmente y 
luego su comportamiento entre meses. 
 
ISE Comportamiento Anual  

 
INDICADOR DE SEGUIMIENTO A LA ECONOMÍA (ISE) 

Año 2023 2024p 2025pr 

ISE 134,46 138,85 141,19 

Tasa 1,10% 3,26% 1,69% 

 
Para el mes de diciembre de 2025pr el ISE en su serie original, se ubicó en 141,19, lo que representó un crecimiento 
de 1,69% respecto al mes de Diciembre de 2024p (138,85). 
 

Ilustración 2: Índice ISE y Tasa de crecimiento Anual 
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Fuente 2: DANE, 2026. 

Se concluye que el ISE está creciendo moderadamente a nivel general. 
 
ISE comportamiento anual - Actividades Secundarias 
 

INDICADOR DE SEGUIMIENTO A LA ECONOMÍA (ISE) 

Año 2023 2024p 2025pr 

ISE 98,97 98,09 97,09 

Tasa -2,34% -0,89% 1,02%% 

 
Para el mes de diciembre de 2025pr el índice de las actividades secundarias, en su serie original se ubicó en 97,09, 
lo que representó un decrecimiento de 1,02% respecto al mes de diciembre de 2024p (98,09). 
 

Ilustración 3 Índice ISE y Tasa de crecimiento Anual de las Actividades Secundarias 
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 Fuente 3: DANE, 2026. 

 
Se concluye que el ISE está decreciendo en las Actividades Secundarias. 
 
Variables económicas que pueden afectar el abastecimiento o los precios en el sector. 
 
Se identifican las principales variables macroeconómicas de la economía nacional que directa o indirectamente 
afectan el sector, en el análisis se tendrán en cuenta los indicadores económicos generales del sector de la 
economía según reporte DANE en el año de 20265: 
 
 
 

 
5 https://www.dane.gov.co/index.php/indicadores-economicos 

https://www.dane.gov.co/index.php/indicadores-economicos
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Cuadro general de Indicadores Económicos 

Dólar TMR UVR DTF (EA) DESEMPLEO IPC VARIACIÓN PIB TASA DE INTERÉS SMMLV 2026 

$ 3.796,64 $ 398,33 9,70% 10,9% 5,35% 2,6% 10,25% $ 1.750.905 

 
Producto Interno bruto (PIB) en Colombia 
 
Para que la universidad pueda tomar mejores decisiones a corto plazo es necesario analizar el Producto Interno 
bruto trimestral (PIB_T6) desde el enfoque de la producción ya que esta muestra los cambios en el valor de los 
bienes y servicios producidos en el país, comparando el mismo trimestre anualmente, y luego su comportamiento 
entre trimestres. 
 
Tasa de Crecimiento Anual 
 

PIB - Tasa de crecimiento Anual - Serie original 
Año 2023 2024p 2025pr 

Trimestre I II III IV I II III IV I II III IV 
Tasa 2,8 0,4 -0,4 0,7 0,3 1,6 1,6 2,4 2,6 2,1 3,6 2,3 

 
El DANE concluye que en el cuarto trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 
respecto al mismo periodo de 2024p. 
 

Ilustración 4 PIB Tasa de crecimiento anual 

 
Fuente 4: UDFJC con datos del DANE, 2026 

 
 
 

 
6 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
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Tasa de Crecimiento Trimestral 
 

PIB - Tasa de crecimiento Trimestral - Serie ajustada por efecto estacional y calendario 

Año 2023 2024p 2025pr 

Trimestre I II III IV I II III IV I II III IV 

Tasa 0,6 -0,6 -0,1 0,8 0,2 0,8 -0,2 1,5 0,5 0,4 1,3 0,1 

 
El DANE concluye que Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,1%. 
 

Ilustración 5 PIB Tasa de crecimiento Trimestral 

 
Fuente 5: UDFJC con datos del DANE, 2026 

Se concluye que el PIB está creciendo moderadamente anual y trimestralmente. 
 
Tasa de Crecimiento Anual Sección F - División F03 Actividades especializadas para la construcción de 
edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) 
 
El DANE en su informe del cuarto trimestre de 2025pr agrupa las actividades económicas en tres niveles jerárquicos 
de representación para las actividades económicas, así: Nivel 1 agrupadas en 12 secciones, nivel 2 agrupadas en 
25 secciones y divisiones, y para el nivel 3 agrupadas en 61 divisiones. 
 
El código CIIU F-4329 fue agrupado específicamente la Sección F [Construcción] y la División F03 [Actividades 
especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo de 
construcción con operadores)] como se puede consultar en los Anexos estadísticos PIB producción del PIB a 
precios constantes7 para el cuarto trimestre 2025pr. 
 

 
7 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/anex-ProduccionConstantes-IVtrim2025.xlsx 
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PIB - Tasa de crecimiento Anual - Serie original 

Año 2023 2024p 2025pr 

Trimestre I II III IV I II III IV I II III IV 

Tasa 2,4 3,3 -4,2 0,1 -1,0 -1,6 -0,5 -3,5 -3,2 -3,7 -3,2 -2,7 

 
El DANE concluye que en el cuarto trimestre de 2025pr, el valor agregado de la construcción decrece 2,6% en su 
serie original, respecto al mismo periodo de 2024p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 
 
Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de 
maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 2,7%. 
 

Ilustración 6 PIB Tasa de crecimiento anual 

 
Fuente 6: UDFJC con datos del DANE, 2026 

Tasa de Crecimiento Trimestral Sección F - División F03 
 
Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de 
maquinaria y equipo de construcción con operadores) 
 

PIB - Tasa de crecimiento Trimestral - Serie ajustada por efecto estacional y calendario 

Año 2023 2024p 2025pr 

Trimestre I II III IV I II III IV I II III IV 

Tasa 0,2 0,8 -2,5 1,6 -0,8 -0,2 -1,1 -1,3 -0,8 -0,6 -0,2 -1,0 

 
El DANE concluye que respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de la construcción decrece en 1,5%, cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: 
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Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de 
maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 1,0% 
 

Ilustración 7 PIB Tasa de crecimiento Trimestral 

 
Fuente 7: UDFJC con datos del DANE, 2026 

Se concluye que el PIB está decreciendo constantemente anual y trimestralmente para las Actividades 
especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil. 
 
Contexto Nacional 
 
El Directorio Estadístico de Empresas (DEE) 8 es una lista de unidades económicas activas en el territorio nacional 
con información actualizada de los datos de identificación, ubicación, contacto y variables de estratificación de las 
que están involucradas en la producción de bienes y servicios. 
 
La información estadística agregada presenta el número de empresas, tanto jurídicas como naturales, 
desagregada por actividad económica, tamaño utilizando la información del Registro Estadístico de Relaciones 
Laborales (RELAB), organización jurídica y sexo del gerente o dueño a partir de integraciones con el Registro 
Estadístico Base de Población (REBP). 
 
El Geovisor del Directorio Estadístico de Empresas permite consultar información sobre la identificación, 
ubicación, contacto y actividad económica de todas las empresas activas con naturaleza persona jurídica a la fecha 
de la vigencia. 
 
El Directorio Estadístico está clasificado con base en las actividades económicas registradas por las empresas. La 
clasificación utilizada es la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas en 
su revisión 4 ajustada a Colombia. 
 

 
8 https://www.dane.gov.co/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-informacion/registro-estadistico-de-empresas/directorio-estadistico-de-empresas 
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Mediante el Geoportal9 del DANE se encuentra un total de 1463 las empresas registradas a nivel nacional que se 
dedican a la actividad económica F-4329 (Otras instalaciones especializadas), así:  
 

Ilustración 8 - Directorio Estadístico de Empresas 

 

 
Fuente 8 Dane – Geoportal -2026 

 
9 https://geoportal.dane.gov.co/geovisores/economia/directorio-estadistico-de-empresas/ 
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Índice de precios al consumidor (IPC) 

En el mes de febrero de 2026, el IPC registró una variación de 1,08% en comparación con enero de 2026, cinco divisiones se 
ubicaron por encima del promedio nacional (1,08%): Educación (5,64%), Restaurantes y hoteles (1,38%), Alimentos y bebidas 
no alcohólicas (1,30%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,23%) y por último, 
Bebidas alcohólicas y tabaco (1,14%). Por debajo se ubicaron: Transporte (1,07%), Bienes y servicios diversos (1,02%), Salud 
(0,94%), Prendas de vestir y calzado (0,70%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,45%), Recreación y 
cultura (0,08%) y por último, Información y comunicación (0,01%).  

Ilustración 9 IPC  

 
Fuente 9 DANE - 2026 

Indicadores de Mercado Laboral (por actividad económica10) 
 
Para enero de 2026, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,9%, mientras que en el mismo mes de 2025 
fue 11,6%. La tasa global de participación se ubicó en 63,6%, en tanto que en enero de 2025 fue 64,1%. Finalmente, 
la tasa de ocupación fue 56,7%, siendo similar a la registrada en el mismo mes del año anterior. 
 
En el mes de enero de 2026, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.227 miles de personas. 
Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Administración pública 
y defensa, educación y atención de la salud humana (0,8 puntos porcentuales); Actividades profesionales, 
científicas, técnicas y servicios administrativos (0,7 puntos porcentuales) e Industrias manufactureras (0,6 puntos 
porcentuales). 
 

Ilustración 10. Población por ocupación. 

 

 
Fuente 10-DANE -2026 

 

 
10 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
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Cadena de Producción, distribución y entrega de los Servicios.  
 
La cadena producción de sector no corresponde a una línea de transformación de materias primas; ya que esta 
operación y pres de la rama de la construcción en actividades especializadas para la construcción de edificaciones 
y obras de ingeniería civil, otras actividades especializadas; para el desarrollo de las actividades de mantenimiento 
preventivo y correctivos para los equipos de ascensores solo lo pueden ejecutar empresas o proveedores 
certificados competentes para asegurar el funcionamiento en los procesos de instalación de piezas, repuestos, 
ensambles y cambio de elementos del equipo que se requieran, ajustes y calibraciones entre otros servicios. 
 
Adicional a esto para el tema de equipos de ascensores las entidades del estado competentes realizarán las visitas 
periódicas del funcionamiento del mismo. Donde se debe comprobar que el sistema eléctrico, pulsadores de 
avisos, ajustes, reposiciones, reparaciones, para cambios de cualquier pieza y componen, limpieza general del 
sistema, de lo anterior se debe verificar que cumpla la normativas técnicas vigentes y procedimientos y manuales 
del fabricante.  
 
El presente proceso a contratar hacer referencia al mantenimiento preventivo y correctivos de los equipos de 
ascensores se incluye: mano de obra, mantenimientos preventivos y correctivos, bolsa de repuestos, 
certificaciones entre otros servicios.  
 
Los costos y los servicios la universidad realiza el presente estudio de mercado con las cantidades y 
especificaciones técnica para establecer el valor del presupuesto, teniendo como referente los valores del 
mercado de las piezas, repuestos, mano de obra, certificaciones entre otros servicios contemplando los impuestos 
que haya a lugar. 

Tabla 1. Esquema de Servicios. 

 
Fuente: 1 UDFJC-2026 

SECTOR FINANCIERO 
 
De conformidad con el numeral 4, artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, es deber de las entidades 
públicas establecer requisitos financieros para los procesos de contratación. Los indicadores de capacidad 
financiera buscan establecer unas mínimas condiciones de los posibles proponentes a través de su liquidez y 
endeudamiento. Estas muestran la aptitud del proponente para cumplir el plazo y el objeto del contrato.  

Inicio y 
legalización del 

contrato o orden 
de servicios 

valoreación y 
revisón del 
Ascensores

mantenimientos 
preventivo y 

correctivo de los 
Ascensores

atención a 
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METODOLOGÍA PARA DETERMINAR ASPECTOS FINANCIEROS: 
 
Para determinar los indicadores financieros y permitir la mayor pluralidad de oferentes se aplica lo establecido 
por la Agencia nacional de Contratación - Colombia compra Eficiente - en el MANUAL PARA DETERMINAR LOS 
REQUISITOS HABILITANTES y la GUÍA DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR - GEES así:  

✓ Estudio del Sector. 

✓ Consolidación de la información financiera reportada en SIIS con corte a 31/12/2024. 

✓ Código F-4329 (Otras instalaciones especializadas) 

✓ De un total de 31 empresas, se filtran los valores atípicos obteniendo una muestra de 5 empresas. 

✓ El método elegido para calcular los indicadores es el de promedio, aproximando al valor más cercano. 

 
N° NIT TAMAÑO RAZÓN SOCIAL IL IE RCI RP RA 

1 900134674 MEDIANA SOLUCIONES VERTICALES SAS 3,36 80,45% INDETERMINADO 5,45% 1,06% 

2 900141345 PEQUEÑA ASCENSORES ASCINTEC SAS 1,95 45,63% 3,50 7,09% 3,85% 

3 900572092 PEQUEÑA VERTICAL TECHNOLOGY INGENIERIA SAS 1,21 85,83% INDETERMINADO 10,00% 1,42% 

4 860025639 GRANDE MITSUBISHI ELECTRIC DE COLOMBIA LTDA 2,40 26,27% 5,15 13,78% 10,16% 

5 860005289 GRANDE Ascensores Schindler de Colombia SAS 1,18 44,13% 3,96 16,44% 9,19% 

         

   PROMEDIO 2,02 56,46% 4,21 10,55% 5,14% 

         

   INDICADOR ELEGIDO 2 60% 4 10% 5% 
 

FUENTE: Elaboración propia con datos de Reporte SIIS con corte al 31/12/2024 publicados por la Superintendencia de Sociedades. 
 
CONSOLIDADO DE INDICADORES FINALES 
 
Teniendo en cuenta la muestra de la anterior información y el análisis estadístico realizado, se determina que la 
capacidad financiera y de organización para el presente proceso selección es la siguiente: 
 
 

INDICADOR FÓRMULA REQUISITO 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ (IL) Activo Corriente / Pasivo Corriente Mayor o igual a 2 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO (IE) Pasivo Total /Activo Total Menor o Igual 60% 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES (RCI) Utilidad Operacional / Gasto de Intereses Mayor o igual a 4 o INDETERMINADO 

CAPITAL DE TRABAJO (CT) Activo Corriente - Pasivo Corriente Mayor o igual a 100% del presupuesto  

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO (RP) Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual a 10% 

RENTABILIDAD DE ACTIVO (RA) Utilidad Operacional / Activo total Mayor o igual a 5% 

 
Gremios y Asociaciones 
 
Los Gremios y asociaciones que participan en el sector de manufactura en Colombia; agrupan varias empresas, 
proveedores, profesionales que se dedican en esta actividad componente y supervisan el sector son:  

➢ ACOL: Asociación colombiana de ingenieros constructores 

➢ ACOFI: Asociación colombiana de facultades de ingeniería 

➢ CAMACOL: Cámara colombiana de la construcción 

➢ CCI: Cámara Colombiana de la Infraestructura  

➢ SCI: Sociedad Colombiana de Ingenieros. 
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➢ SCA: Sociedad Colombiana de Ingenieros. 

➢ AICUN: Asociación de Ingenieros  

➢ Cámara Colombiana de la Infraestructura (CCI). 

➢ Asociación de ingenieros y técnicos en ascensores de Colombia. 

➢ CASAFOSCOL  

➢ Compañía andina de inspección y certificación s.a.- ACERT S.A. 

➢ ONAC 

➢ INCOL INGENIERIA DE INSPECCION COLOMBIANA SAS 

➢ ACIEM - Asociación ACIEM de Ingenieros Mecánicos y afines. 

FUENTES DE INFORMACIÓN ESTUDIO DE SECTOR 
 

CONTEXTO REFERENTES 

Económico: 

DANE: www.dane.gov.co 
ANIF: www.anif.gov.co 

Camacol  
Banco de La República: www.banrep.gov.co 

Cámaras de Comercio 
Superintendencia de Sociedades  

DANE, Cámara Colombiana de la Infraestructura. 

Contexto jurídico y Estadístico 

DANE 
Banco de la República 

RUES y SIREM 
Universidad Distrital -Estatuto de Contratación y portal de contratación. 

Circular área de jurídica, resoluciones. 

Contexto Regulatorio: 

Presidencia de la República: www.presidencia.gov.co- Normativa. 
Síntesis: www.colombiacompra.gov.co 

Constitución política de Colombia 
Normativa y Manuales de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Secretaria Distrital de Ambiente 
www.colombiacompra.gov.co/manuales. 

Guías para elaborar estudios de sector 
Guías para establecer indicadores financieros 

Manual para identificación de matriz de riesgos 
Manual para manejo de los acuerdos comerciales  

Procesos de contratación de otras entidades 
Procesos de la entidad documentos 

Contexto Ambiental: Normas aplicables en la Universidad. 

Estudio de la oferta: 

Agencia Nacional de Contratación Estatal Colombia Compra Eficiente (Aplicativos Colombia 
compra eficiente -Modelo de Abastecimiento estratégico) 

SIREM (información financiera; para el uso de esta herramienta revise el manual del usuario): 
www.supersociedades.gov.co 

DANE- Geoportal  
Superintendencia de Sociedades -SIIS 

Estudio de la demanda: 

Agencia Nacional de Contratación Estatal Colombia Compra Eficiente   
SECOP: www.colombiacompra.gov.co 
Páginas web de las Entidades Estatales 

Encargados de compras de otras Entidades Estatales 
Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos 

y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) – Colombia Compra Eficiente  
AGORA-UDFJC 

http://www.presidencia.gov.co-/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/manuales
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6. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

6.1. Valor total estimado según estudio de mercado:  

El presente proceso de selección será hasta el valor de OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL 
PESOS M/CTE ($ 84.509.000) incluido IVA, demás impuestos, tasas y retenciones a que haya lugar, de los cuales 
se distribuyen de la siguiente manera: 

1. Para Mantenimientos preventivos (A): el valor es de SETENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($70.662.606), hasta agotar el presupuesto disponible.

2. Para la bolsa para mantenimientos correctivos (bolsa de repuestos y mano de obra) (B): el valor es de TRECE 

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE

($13.846.395 hasta agotar el presupuesto disponible. 

Nota 1. Los mantenimientos preventivos corresponden a necesidades previamente identificadas, con base en el 
estado de los inmuebles y el seguimiento realizado por la Oficina de Infraestructura.  

Nota 2. Mantenimientos correctivos: Para los mantenimientos correctivos se podrá utilizar los ítems de Bolsa 

de Repuestos y Mano de Obra establecidos en la oferta económica. En el caso que aplique solo se tomará el valor 

unitario allí estipulado hasta agotar el presupuesto.  

Nota Aclaratoria: Del valor total del contrato a suscribir, una vez utilizado el monto fijo correspondiente a los 
mantenimientos preventivos, el saldo restante se destinará a una bolsa de repuestos y mano de obra. Esta se 
ejecutará bajo la modalidad de suministro, de acuerdo con valores unitarios, y se utilizará únicamente cuando se 
requieran mantenimientos correctivos, previa autorización del supervisor del contrato, con base en el diagnóstico 
y el reporte presentado por el contratista. 

6.2. Valor establecido en el Plan Anual de Adquisiciones: 

La universidad estableció en la programación del Plan de Adquisiciones dentro del rubro presupuestal 
2.1.2.02.02.008.07.8715701-Servicios de mantenimiento y reparación de ascensores y escaleras mecánicas el 
valor aprobado por OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL PESOS M/CTE ($ 84.509.000). 

7. MARCO LEGAL 

7.1. Norma(s) General(es): 

A continuación, se enlistan las normas generales que rigen a nivel nacional. Dependiendo de la necesidad a 

contratar incluya la normativa adicional que considere. 

• La Ley 30 de diciembre 28 de 1992 “por el cual se organiza el servicio público de la Educación Superior”. 

• Artículo 28 de la ley 30 de 1992, reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos. 

• Acuerdo 03 de 2015 “Por el cual se expide el Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas”. 

• Resolución de Rectoría No. 262 de 2015. “Por medio de la cual se reglamenta el Acuerdo 03 de 2015, 

Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas”. 
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• Resolución de Rectoría No. 629 de 2016. “Manual de Supervisión e interventoría de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas”.  

• Resolución No. 683 del 2016 Banco de Proveedores. “Por el cual se crea y reglamenta el Banco de 

Proveedores en la Universidad Distrital” 

• Constitución Política de Colombia. Artículo 69. Se garantiza la autonomía universitaria. 

• Acuerdo 001 de 2012, Por el cual se modifica el parágrafo segundo del artículo 9° del Estatuto General 
de la Universidad - Acuerdo 003 del 8 de abril de 1997 

• Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación, sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” 

• Resolución 561 del 20 de octubre de 2016, Por la cual se adopta el Manual de Seguridad y Salud en el 
trabajo para Contratistas y Proveedores de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

• RESOLUCIÓN No. 008 (13 DE ENRO DE 2021): “Por medio de la cual se reglamenta el uso del SECOP II en 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas” 

7.2. Norma(s) Específica(s): 

A continuación, se enlistan las normas específicas que rigen. Dependiendo de la necesidad a contratar incluya 

la normativa adicional que considere. 

 

• Resolución N. 006 del 08 de enero de 2026 “Por medio de la cual se aprueba el Plan Anual de Adquisiciones 

de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas para la vigencia 2026” y sus adiciones y/o 

modificaciones posteriores.  

• NTC 2050. Norma relacionada con el Código eléctrico colombiano. 

• Ley 9 de enero de 1979. Por la cual se dictan las medidas sanitarias para tener en cuenta. 

• Decreto 1072 de 2015. Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

• Decreto 1076 de 2015. Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

• Resolución 2004 de 1979. El cual establece algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en 
los establecimientos de trabajo.  

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE 

• Acuerdo 470 de 2011 “Por el cual se establece como obligatoria la revisión general anual de los sistemas 
de transporte vertical en edificaciones y puertas eléctricas en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones” 

• RESOLUCIÓN 1188 DE 2003 "Por la cual se adopta el manual de normas y procedimientos para la gestión 
de aceites usados en el Distrito Capital" 

• Resolución 5018 de 2019 por el cual se establecen lineamientos en Seguridad y Salud en el Trabajo en 
los Procesos de Generación, Transmisión, Distribución y Comercialización de la Energía Eléctrica. 

• DECRETO 4741 DE 2005 por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los 
residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral. 

• Resoluciones del Ministerio de Ambiente Nos. 1402 de 2006 1362 de 2007 o la norma que la sustituya o 
la modifique, documento el cual deberá estar vigente y con base a la categoría que le corresponda. 

• FOPAE - RESOLUCIÓN 092 DE 2014 (abril 03) Por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnicos 
para la revisión general anual de los sistemas de transporte vertical en edificaciones y puertas eléctricas 
en el Distrito Capital y se adopta el procedimiento para las visitas de verificación por parte del FOPAE. 
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• La Resolución 221 de 2014 del Fondo de Prevención y Atención de Emergencias de Bogotá - FOPAE 
modifica los lineamientos técnicos para la revisión general anual de los sistemas de transporte vertical 
en edificaciones y puertas eléctricas en el Distrito Capital 

• NTC 5926-1 Inspección y certificación de ascensores en Colombia. 

• NTC 5926-5 requisitos técnicos para la inspección, revisión técnico-mecánica y certificación 
de plataformas inclinadas (salvaescaleras) 

• NTC 2769-4 establece los requisitos de seguridad para la fabricación, instalación y mantenimiento de 
plataformas elevadoras verticales destinadas a personas con movilidad reducida 

• NTC 4349 REGLAS DE SEGURIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSORES. 

8. TIPO DE CONTRATO 

El contrato a celebrar dentro del proceso de selección será: ORDEN DE SERVICIOS 

9. SUPERVISOR DEL CONTRATO 

El supervisor del contrato será: Laura Marcela Huertas Guerra 
Cargo: Jefe de la oficina de Infraestructura 

Teléfono: 3239300  
Correo electrónico:  rfisicos@udistrital.edu.co 

Contacto: Dra. Laura Marcela Huertas Guerra 
Teléfono del contacto: 3239300  

Correo electrónico del contacto:  rfisicos@udistrital.edu.co 

10. TIPOS DE OFERTAS  

Marque con X en “Selección” las ofertas que podrían ser: 

Tipo Descripción Selección 

Totales 
Propuestas totales, en las que se involucran todos los elementos a 
contratar y se evidencia con un solo precio ofertado (incluido IVA) 

X 

Parciales 

En las que se involucran algunos elementos de la totalidad requerida y se 
admite que los oferentes puedan ofertar solo algunos elementos con una 
oferta de precio parcial (el IVA se puede discriminar o incluir en el precio 
ofertado). Recuerde que, si se aceptan las ofertas parciales, se pueden 
efectuar adjudicaciones parciales. 

N/A 

Por Soluciones 
Integrales 

Debe involucrar la totalidad de los elementos que se necesitan y se 
incluyen en ella 

N/A 

Por precios 
unitarios 

La adjudicación seria parcial dado que se adjudicaría cada uno de los ítems 
solicitados, a los oferentes que realicen la mejor oferta que normalmente 
es el menor precio 

N/A 

Otra Descríbala: N/A 
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11. PLAZO DEL CONTRATO: 

El tiempo para realizar la actividad contratada: Meses 4 Días 0 

El tiempo para liquidar el contrato: Meses 4 Días 0 

TOTAL Meses 8 Días 0 

12. VALOR Y FORMA DE PAGO  

Marque con X en “Selección” la forma de pago del contrato 

Forma de Pago del Contrato Selección 

Total, contra entrega de los bienes o servicios contratados N/A 

Parcial, a medida que el proveedor entregue los bienes y servicios contratados X 

Con anticipo económico N/A 

Pago anticipado N/A 

Reglamento para su desembolso y manejo: 

El presente proceso de selección será hasta el valor de OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NUEVE 
MIL PESOS M/CTE ($ 84.509.000) incluido IVA, demás impuestos, tasas y retenciones a que haya lugar, de la 
siguiente manera: 

1. Para Mantenimientos preventivos (A): el valor es de SETENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($70.662.606) , hasta agotar el presupuesto disponible. 
2. Para la bolsa para mantenimientos correctivos (bolsa de repuestos y mano de obra) (B): el valor es de TRECE 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($13.846.395) 
hasta agotar el presupuesto disponible. 

Nota 1. Los mantenimientos preventivos corresponden a necesidades previamente identificadas, con base en el 
estado de los inmuebles y el seguimiento realizado por la Oficina de Infraestructura.  

Nota 2. Mantenimientos correctivos: Para los mantenimientos correctivos se podrá utilizar los ítems de Bolsa de 
Repuestos y Mano de Obra establecidos en la oferta económica. En el caso que aplique solo se tomará el valor 
unitario allí estipulado hasta agotar el presupuesto.  

Nota Aclaratoria: Del valor total del contrato a suscribir, una vez utilizado el monto fijo correspondiente a los 
mantenimientos preventivos, el saldo restante se destinará a una bolsa de repuestos y mano de obra. Esta se 
ejecutará bajo la modalidad de suministro, de acuerdo con valores unitarios, y se utilizará únicamente cuando se 
requieran mantenimientos correctivos, previa autorización del supervisor del contrato, con base en el diagnóstico 
y el reporte presentado por el contratista. 

La Universidad Francisco José de Caldas, realizará el/los pago(s) de la siguiente forma:  
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La Universidad pagará al CONTRATISTA bajo la modalidad de monto agotable. Una vez ejecutado el valor 
correspondiente a los mantenimientos preventivos, el saldo del contrato se destinará a la atención de 
mantenimientos correctivos mediante bolsa de repuestos y mano de obra, conforme a valores  unitarios y hasta 
agotar el presupuesto disponible. 

Los pagos se realizarán de forma parcial, de acuerdo con cada servicio de mantenimiento (preventivo o 
correctivo) previamente autorizado y recibido a satisfacción por el supervisor del contrato. El pago se efectuará 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la radicación de la factura electrónica o cuenta de cobro, 
acompañada de los siguientes documentos: 

➢ Acta de Inicio firmada por el contratista y el supervisor designado por parte de la Universidad. Para el 

primer pago.  

➢ Acta de Entrega parcial a satisfacción de los ítems ejecutados. 

➢ Certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato. Y demás documentos que señale la 

supervisión.  

➢ Informe de ejecución del contrato y planillas o soportes de los mantenimientos realizados, registro 

fotográfico.  

➢ Factura Electrónica y resolución de numeración.  

➢ La Factura respectiva debe venir acompañada de la Certificación de pago de aportes parafiscales (ICBF, 

SENA, Caja de Compensación Familiar y ARP), expedida por el Revisor Fiscal de la empresa o el 

Representante Legal de la misma, en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003, y 

al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 del mes correspondiente (empresas nacionales).  

➢ Demas Documentos necesarios para trámite de pago consignados en la circular número 001 de 2016, 

expedida por la división de recursos financieros, y aquellos documentos que sean aplicables por cambios 

normativos.  

➢ Rut Actualizado  

➢ Certificado de existencia y representación de la cámara de comercio actualizado, con fecha de expedición 

no mayor a noventa (90) días.  

➢ Cuenta bancaria a nombre de la empresa.  

➢ Carta dirigida a tesorería autorización desembolso a la cuenta del contratista.  

➢ Demas requerimientos adicionales solicitados por la oficina financiera y oficina de Contratación. 

NOTA 1: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los documentos requeridos para el 
pago, las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
NOTA 2: Pagos a terceros “La Universidad Distrital sólo pagará al contratista previa documentación requerida y 
bajo ningún motivo o circunstancia aceptará o hará pagos a terceros”. 
 
NOTA 3: Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan con los documentos requeridos  
 
La Universidad realizará los descuentos de ESTAMPILLA UDFJC, PRO CULTURA Y ADULTO MAYOR 
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• De conformidad con lo dispuesto la Ley 648 de 2001, el Acuerdo No. 696 del 28 de diciembre de 2017 del 

valor bruto del contrato y de sus adicionales, si las hubiere, se retendrá el 1.1% por concepto de la estampilla 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

• De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. 187 del 20 de diciembre de 2005 y Acuerdo No. 188 del 

20 de diciembre de 2005 del Concejo de Bogotá, D.C., del valor bruto del contrato y de sus adicionales, si las 

hubiere, se retendrá el 0.5% por concepto de la Estampilla Pro- Cultura. 

• De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. 669 del 3 de abril 2017 del Concejo de Bogotá D.C., del 

valor bruto del contrato y de sus adicciones, si las hubiere, se retendrá el 2% por concepto de la Estampilla 

Adulto Mayor. 

 
Nota: el anticipo puede ser utilizado según el caso específico y se puede combinar con la forma de pago. 

13. GARANTÍAS Y AMPAROS EXIGIBLES 

marque con X en “Selección” las garantías y amparos exigibles. 

Garantías y Amparos Exigibles Selección 

Póliza de Cumplimiento X 

Póliza de Calidad X 

Pago de Salarios y Prestaciones Sociales X 

Responsabilidad Civil frente a terceros X 

OTRO: Suministro de Repuestos y Accesorios X 

13.1. Justificación de las garantías y amparos exigibles: 

En la siguiente tabla se deben describir las características de las pólizas a suscribir con su porcentaje, el tiempo de 

amparo y cobertura. 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
AMPAROS PORCENTAJE VIGENCIA DESCRIPCIÓN 

Cumplimiento de 

las Obligaciones 

Este amparo se 

deberá constituir por 

una suma igual al Diez 

por ciento (10%) del 

valor total del 

contrato 

Con una vigencia igual al 

plazo de ejecución del 

contrato y cuatro (4) 

meses más, de igual 

manera sí a ello hubiere 

lugar deberá tener en 

cuenta que las pólizas 

deben estar vigentes en 

caso de prórrogas y/o el 

término necesario para su 

liquidación 

El amparo de cumplimiento del contrato 

cubrirá a la entidad estatal contratante de 

los perjuicios directos derivados del 

incumplimiento total o parcial de las 

obligaciones nacidas del contrato, así 

como de su cumplimiento tardío o de su 

cumplimiento defectuoso, cuando ellos 

son imputables al contratista garantizado. 

Además de esos riesgos este amparo 

comprenderá siempre el pago del valor de 

las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria pactadas. 

Calidad del Servicio 

Para garantizar la 

calidad del servicio, se 

deberá constituir una 

garantía equivalente 

Con una vigencia igual al 

plazo de ejecución del 

contrato y (12) doce meses 

más, tendrá que estar 

El amparo de calidad del servicio cubre a 

la entidad estatal contratante de los 

perjuicios imputables al contratista 

garantizado que surjan con posterioridad 
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al veinte por ciento 

(20%) del valor del 

contrato 

también en prórrogas si a 

ello hubiere lugar el 

término necesario para su 

liquidación 

a la terminación del contrato y que se 

deriven de: la mala calidad e insuficiencia 

de los productos entregados con ocasión 

de un contrato de consultoría o de la mala 

calidad del servicio prestado, teniendo en 

cuenta las condiciones pactadas en el 

contrato. 

Salarios, 

prestaciones 

sociales e 

indemnizaciones 

Este amparo se hará 

en cuantía 

equivalente al cinco 

por ciento (5%) del 

valor del contrato 

Con una vigencia igual al 
plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años 
más y sus prórrogas si a 

ello hubiere lugar. 

El amparo de pago de salarios, 
prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones laborales cubrirá a la 
entidad estatal contratante de los 

perjuicios que se le ocasionen como 
consecuencia del incumplimiento de las 

obligaciones laborales a que esté obligado 
el contratista garantizado, derivadas de la 
contratación del personal utilizado para la 

ejecución del contrato amparado en el 
territorio nacional. 

Póliza de 
Responsabilidad 

Civil 
Extracontractual: 

Por un valor 

asegurado de 200 

SMLMV 

vigencia igual al plazo de 

ejecución del contrato. 
 

OTRO: Suministro 
de Repuestos y 

Accesorios 

Para garantizar la 

calidad del suministro 

de Repuestos y 

Accesorios, se deberá 

constituir una garantía 

equivalente Por un 

20% del valor del 

contrato,  

Con una vigencia igual al 

plazo de ejecución del 

contrato y (12) doce meses 

más, tendrá que estar 

también en prórrogas si a 

ello hubiere lugar el 

término necesario para su 

liquidación 

El amparo de calidad del servicio cubre a 
la entidad estatal contratante de los 
perjuicios imputables al contratista 

garantizado que surjan con posterioridad 
a la terminación del contrato y que se 

deriven de: la mala calidad e insuficiencia 
de los productos entregados con ocasión 

de un contrato de consultoría o de la mala 
calidad del servicio prestado, teniendo en 

cuenta las condiciones pactadas en el 
contrato. 

14. REQUISITOS PARA EVALUAR Y/O COMPARAR PROPUESTAS 

Marque con X en “Selección” los requisitos para evaluar y comparar propuestas y exponga con el profesional a 

cargo del proceso. 

Aspectos a Evaluar Y/O Comparar Calificación Selección 

Estudio Jurídico Requisitos habilitantes X 

Estudio Financiero Requisitos habilitantes X 

Estudio Técnico Requisitos habilitantes X 

Experiencia general Requisitos habilitantes X 

Con puntaje por experiencia especifica Puntaje N/A 

Con puntaje por mayor tiempo de 
garantía ofrecida 

Puntaje N/A 

Precio A menor precio por ítem (con o sin intervalo de aceptación) N/A 

Precio A menor precio total (todos los ítems) con o sin intervalo de aceptación X 
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Precio A menor precio por solución integral (con o sin intervalo de aceptación) N/A 

Precio 
Con utilización de media geométrica (adjudicación al que esté más cerca 
de la media geométrica) 

N/A 

Precio 
Con utilización de media aritmética (adjudicación al que esté más cerca 
de la media geométrica) 

N/A 

Otras formas de evaluar Señale cuales: Exclusividad, Experiencia especifica (Certificaciones) N/A 

 

15. DOCUMENTOS TÉCNICOS PROPUESTOS 

 

Certificaciones Contractuales  Selección 

Tipo de experiencia a solicitar 
General X 

Específica N/A 

Número mínimo de certificaciones a solicitar para experiencia general: 2 

Número mínimo de certificaciones a solicitar para experiencia especifica: N/A 

 

Capacidad de Contratación Valor 

K de contratación general mínimo requerido para el proceso de selección: SMMLV  

K de contratación residual mínimo requerido para el proceso de selección: SMMLV  

 
 
 

Marcas  Selección 

Por razones de compatibilidad de bienes y servicios anteriormente comprados para evitar malos 
funcionamientos 

 

Por razones de hacer efectiva una garantía, se deba contratar con la marca inicialmente adquirida  

Se presenta la posibilidad de obtener un producto que tenga iguales características técnicas en 
marcas diferentes. En este caso se deben relacionar un mínimo de marcas con características 
similares 

 

Otras Razones. Establezca:   

 
Nota: si no tiene alguna de las anteriores, no señale. 

16. LISTADO DE GENERAL DE ELEMENTOS REQUERIDOS – FICHA TÉCNICA 

Ver Anexo Oferta Económica. 
 

Nombre del Elemento o servicio requerido  
Unidad de 
Medida o 

actividades 
Cantidad 

Especificación técnica y 
Actividades a realizar  

MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENSUAL ASCENSOR 1 ALA NORTE. 
(SEDE LA MACARENA - 4 PISOS - 600KG - 8 PERSONAS) 

Unidad 4 Mantenimiento Preventivo 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO ASCENSOR 2 ALA NORTE. (SEDE LA 
MACARENA - 5 PISOS - 600KG - 8 PERSONAS) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 
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* Ver documento técnico anexo (Consolidado estudio de Ascensores) 

17. OTROS 

17.1. ESTUDIO JURÍDICO 

17.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el ANEXO 1 - CARTA 
DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA y será firmada por el proponente, representante legal del proponente o su 
apoderado, si a ello hubiere lugar. Si la propuesta es presentada en unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura, será suscrita por su representante debidamente facultado en los términos de ley. 
 
Si la carta de presentación de la propuesta está incompleta o su contenido no está conforme con lo exigido en el 
ANEXO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA del presente pliego de condiciones, la Universidad 
solicitará aclaración al proponente, para que subsane lo pertinente. 

17.1.2. PODER 

Cuando el oferente actúe a través de apoderado, deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, 
que su apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta.  
Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el efecto, la 
Universidad le solicitará aclaración para que subsane lo pertinente. 
 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENSUAL ASCENSOR 1 ALA SUR. (SEDE 
LA MACARENA - 5 PISOS - 600KG - 8 PERSONAS) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENSUAL ASCENSOR 2 ALA SUR. (SEDE 
LA MACARENA - 5 PISOS - 600KG - 8 PERSONAS) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENSUAL ASCENSOR 1 (SEDE 
ADUANILLA PAIBA SCHINDLER - 3 PISOS - 750KG - 10PERSONAS) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENSUAL ASCENSOR 2 (SEDE 
ADUANILLA PAIBA- SCHINDLER - 3 PISOS - 750KG - 10PERSONAS) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENSUAL ASCENSOR 1 SABIO CALDAS 
(SEDE LA 40 SIH 6 PISOS 1000KG 13 PERSONAS) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO ASCENSOR 1 (SEDE TECNOLOGICA 
SCALA ELEVADORES-800 KG-10 PERSONAS-3 PISOS) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO ASCENSOR 1 (SEDE TECNOLOGICA 
SCALA ELEVADORES-800 KG-10 PERSONAS-9 PISOS) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO ASCENSOR 2 (SEDE TECNOLOGICA 
SCALA ELEVADORES-1000 KG-13 PERSONAS-9 PISOS) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO ASCENSOR 1 BLOQUE 1 (SEDE BOSA) 
(ORONA - 13 personas- 5 niveles) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO ASCENSOR 1 BLOQUE 2 (SEDE BOSA) 
(ORONA - 13 personas- 5 niveles) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO ASCENSOR 1 BLOQUE 3 (SEDE BOSA) 
(ORONA - 13 personas- 5 niveles) 

Unidad 4 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

Servicio de Visita técnica de Inspección para Certificación Unidad 13 
Mantenimiento Preventivo (ver 
anexo Estudio técnico) 

BOLSA DE REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA MANTENIMIENTOS 
CORRECTIVOS 

Global 1 
VER LISTADO ITMES EN OFERTA 
ECONOMICA 
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17.1.3. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes, de un consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura, requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el 
contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización. 
 
En caso de que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 
representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde se le faculte 
para contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

17.1.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la misma, a favor de LA 
UNIVERSIDAD, por un valor equivalente al 10% del valor de la oferta y con vigencia de 90 días calendario a partir 
del cierre del proceso. 

17.1.5. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO. 

17.1.6. PERSONA JURÍDICA DE NATURALEZA PRIVADA 

Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas privadas de origen nacional, las 
constituidas de acuerdo con la legislación nacional y que tengan su domicilio principal en Colombia. 
 
Con el fin de presentar propuesta en este proceso, acreditarán las siguientes condiciones: 
 

• acreditar su existencia y representación legal, a través del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio respectiva, en el cual deberá constar su existencia, objeto, duración 
y nombre de su representante legal, o de la persona o personas, que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso.  

• En el evento de que del contenido del certificado expedido por la cámara de comercio se haga la remisión 
a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna de las limitaciones a las facultades del 
representante legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos. 

• Acreditar que el término de duración de la persona jurídica no es inferior al plazo de ejecución del 
Contrato y un (1) año más.  

• Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato Ofrecido. 

• Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente 
contratación, de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, 
teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 

• Acreditar que la empresa y/o integrantes del proponente plural tengan al menos un (1) año de constituida, 
y este registrada y renovada en cámara de comercio, y que dentro de su objeto social contemple todos 
los aspectos a tener en cuenta dentro del objeto del presente proceso de contratación. 

 



 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS SOLICITUD DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Código: 
GC-PR-003-FR-008 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 07 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
2025/09/11 

 

Página 48 | 74 
 

Este documento es propiedad de la  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa Autorización. 

Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones de capacidad 
aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil. 

17.1.7. PERSONAS JURÍDICAS DE NATURALEZA PÚBLICA 

Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza pública 
aquellas sociedades constituidas por disposición legal o reglamentaria, de acuerdo con la legislación nacional y 
que tengan su domicilio principal en Colombia. Para presentar propuesta en el presente proceso, acreditarán las 
siguientes condiciones: 
 

• Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación, se deriven de 
la constitución o la ley. Para el efecto, mencionarán las normas, documentos o actos administrativos de 
creación. En todo caso, se citará o aportará el documento, mediante el cual se le autorizó la presentación 
de la oferta y la posterior suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de 
lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de cumplir todos los 
requisitos presupuestales y administrativos necesarios, para obligarse y ejecutar, adecuada y 
oportunamente, las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

• En el evento de que las normas, documentos o actos administrativos de creación hagan remisión a los 
estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las facultades del representante legal, 
el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos. 

• En el evento de que las normas, documentos o actos administrativos de creación hagan remisión a los 
estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las facultades del representante legal, 
el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos. 

• Acreditar que el ente público oferente tiene capacidad legal para celebrar y ejecutar el contrato. Para 
efectos de lo anterior, el objeto de dicho ente, señalado en la ley o sus reglamentos, deberá tener relación 
directa con las obligaciones derivadas del contrato a celebrar como resultado del presente proceso de 
selección.  

• Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para presentar la propuesta y suscribir 
el contrato, teniendo en cuenta, para estos efectos, el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere.  

• Acreditar que la empresa y/o integrantes del proponente plural tengan al menos un (1) año de 
constituida, y este registrada y renovada en cámara de comercio, y que dentro de su objeto social 
contemple todos los aspectos a tener en cuenta dentro del objeto del presente proceso de contratación. 

Por lo tanto, aportará los documentos relativos al acto de nombramiento y posesión del representante legal. 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones de capacidad 
aquí exigidas, el oferente no se considerará hábil. 

17.1.8. PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 

Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero, las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio 
en Colombia, a través de sucursales. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, 
sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las siguientes condiciones: 
 



 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS SOLICITUD DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Código: 
GC-PR-003-FR-008 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 07 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
2025/09/11 

 

Página 49 | 74 
 

Este documento es propiedad de la  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa Autorización. 

• Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual presentarán un documento expedido 
por la autoridad competente en el país de su domicilio, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, 
y el nombre del representante legal de la sociedad, o de la persona o personas, que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta y suscribir el Contrato. 

• Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del 
acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente, que autorice al representante legal 
para presentar la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para 
la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

• Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual al término de vigencia del 
contrato y dos (2) años. 

• Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente 
contratación, de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, 
teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 

 
En todos los casos, cumplirán todos y cada uno de los requisitos legales, exigidos para la validez y disponibilidad 
en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que obren como prueba conforme con 
lo establecido en el Código General del Proceso y las demás normas vigentes. 
 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones de capacidad 
aquí exigidas, el oferente no se considerará hábil. 

17.1.9. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD 

La Universidad aplicará al proponente extranjero el mismo tratamiento y las mismas condiciones, requisitos y 
procedimientos que los concedidos al nacional, exclusivamente bajo el principio de reciprocidad. Así, los 
proponentes extranjeros recibirán igual tratamiento que los de origen colombiano, siempre que exista un 
acuerdo, tratado o convenio, entre el país de su nacionalidad y Colombia, que indique expresamente que a los 
nacionales colombianos se les concede en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a 
las condiciones, requisitos y procedimientos para la celebración de contratos, el cual deberá ser acreditado por el 
proponente mediante el certificado que corresponde.  
 
Se precisa, en relación con los consorcios, uniones temporales y promesas de sociedad futura que presenten 
propuestas, que, en el evento de que en ellos participen personas (naturales o jurídicas) extranjeras, estas últimas 
deberán acreditar el principio de reciprocidad. 
 
La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del artículo 263 del Código 
de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, no le confieren a estas la condición de 
nacionales colombianas. 

17.1.10. PERSONA NATURAL 

Si el oferente es una persona natural, acreditará las siguientes condiciones: 
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• Acreditar su inscripción en el Registro Mercantil, mediante el certificado correspondiente, el cual debe 
tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del 
proceso. 

• Acreditar la existencia del establecimiento(s) de comercio en el certificado de matrícula mercantil, lo cual 
será verificado por la Universidad en el certificado de inscripción en el registro mercantil. 

• Acreditar que la actividad mercantil del oferente está directamente relacionada con el objeto de la 
presente contratación, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere, de manera que le permita celebrar y ejecutar el contrato ofrecido.  

• Cuando se trate del ejercicio de profesiones liberales, la representación legal se acreditará mediante 
Cédula de Ciudadanía, Matrícula Profesional e inscripción en el Registro Único de Proponentes de la 
Cámara de Comercio respectiva.  

• Las personas naturales extranjeras acreditarán su capacidad legal con la presentación de la copia de su 
documento de identificación, bien sea la cédula de extranjería o el pasaporte. Si el oferente resulta 
adjudicatario del Proceso de Contratación, para la celebración del contrato, debe presentar copia simple 
de la respectiva visa; y en caso de contar con una visa que les otorgue un tiempo de permanencia igual o 
mayor a 3 meses, debe presentar la respectiva cédula de extranjería. 

 
En el evento de que el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones 
de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil. 

17.1.11. PROPUESTAS CONJUNTAS - PROPONENTES PLURALES 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura. 
 
En tal caso, se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de 
personas y no las personas que lo conforman, individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios, uniones temporales y promesas de sociedad futura, para lo cual cumplirán los 
siguientes requisitos: 
 

• Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica, de las personas jurídicas, 
consorciadas o asociadas, en unión temporal o en promesa de sociedad futura, y la capacidad de sus 
representantes para la constitución del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, así como 
para la presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato. La Universidad verificará dicha 
información a través del certificado de existencia y representación legal y/o en el certificado de matrícula 
mercantil expedido por la cámara de comercio respectiva. 

• Acreditar la existencia del consorcio, de la unión temporal o de la promesa de sociedad futura, y 
específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el 
acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre 
ellos, los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros, del consorcio, la 
unión temporal o la promesa de sociedad futura, en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones 
atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. Lo anterior, teniendo en cuenta el ANEXO 4 - MODELO 
DEL ACUERDO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL del presente estudio. 
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• Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio, de la unión temporal o de la promesa de 
sociedad futura, no sea inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año más, indicando 
que no podrá ser disuelto o liquidado en caso de ser adjudicatario. 

• Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas integrantes del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura no sea inferior al plazo de ejecución del contrato 
a celebrar y un (1) año más. 

• La designación de un representante, que estará facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio, de la unión temporal o de la promesa de sociedad futura. Igualmente, designarán un suplente 
que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura sean personas jurídicas o 
naturales, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del presente pliego de 
Condiciones. 

• Cuando la oferta la presente un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, cada uno de los 
integrantes deberá presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, según se trate de 
persona natural o jurídica. 

 
Nota 1: Ningún integrante del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, podrá formar parte de 
otros proponentes que participen en este proceso, ni formular propuesta independiente, so pena de rechazo de 
la propuesta.  
 
Nota 2: No podrá haber cesión de la participación en el contrato, entre los integrantes que conforman el 
proponente plural.  
 
Cuando se trate de cesión a un tercero, se requerirá previa autorización de la Universidad Distrital, en este evento 
el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. 
 
Los consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura no podrán utilizar dentro de su denominación 
el nombre de la Universidad. 

17.1.12. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 
Ley 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en procesos de contratación 
convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el Registro Único de Proponentes - RUP.  
En consecuencia, el proponente deberá anexar el documento correspondiente expedido por la cámara de 
comercio de su jurisdicción, la inscripción en el RUP debe estar en firme y vigente para la adjudicación del contrato, 
y el certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso.  
 
Nota 1: En aplicación del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 
2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, quienes no se encuentren inscritos en el RUP o hayan 
dejado cesar los efectos de la inscripción, deberán inscribirse teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1082 
de 2015. 
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Nota 2: En aplicación del artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, las personas inscritas en el RUP deben 
renovar su registro a más tardar el quinto día del mes de abril de cada año, que para el presente año será el 5 de 
abril de 2026, de lo contrario cesan los efectos del RUP.  
 
Nota 3: El proponente, persona natural o jurídica, y cada uno de los integrantes del consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, deberán estar inscritos de conformidad con lo indicado.  
Nota 4: Las personas naturales o jurídicas extranjeras, sin domicilio o sucursal en Colombia, las cuales no están 
obligadas a estar inscritas en el RUP, deberán acreditar esta información de acuerdo a lo que se solicite en cada 
criterio.  

17.1.13. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

PARAFISCALES. 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 1° 
del artículo 41 de la ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, el oferente probará el cumplimiento 
de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y las de carácter parafiscal (cajas de 
compensación familiar, SENA e ICBF), así:  
 

• Las personas jurídicas lo harán mediante certificación original expedida por el revisor fiscal o 
representante legal, según corresponda. Además de diligenciar el ANEXO 3A - CERTIFICACIÓN DE PAGOS 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (para personas jurídicas) 

• Cuando se trate de persona natural no empleadora, deberá acreditar el pago de sus aportes al sistema de 
seguridad social integral. Además de diligenciar el ANEXO 3B - DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (para personas naturales) 

• El oferente, con su oferta, presentará certificación original suscrita por el revisor fiscal o el representante 
legal, según corresponda, manifestando que la sociedad no se encuentra en mora en los aportes al sistema 
general de riesgos laborales.  

 
Nota: Los proponentes que se encuentren reportados en mora, frente a esta obligación, no podrán presentarse 
en procesos de contratación estatal, de conformidad con el último inciso del artículo 7º de la ley 1562 del 11 de 
julio de 2012.  

17.1.14. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT 

El proponente deberá presentar la copia del Registro Único Tributario (RUT) actualizado y vigente para la 
adjudicación del contrato. El certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores al cierre del proceso. Para los casos de Consorcios o de Uniones Temporales, se deberán presentar el 
(RUT) de cada uno de los representantes legales de las compañías que los conforman.  
 
El Registro Único Tributario deberá contener las siguientes actividades económicas: 
 
F-4329-Otras instalaciones especializadas 
F-4321 Instalaciones eléctricas 
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17.1.15. CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas No. 5149 
de 2000 y 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, la Universidad hará la consulta y 
verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura, según el caso, en el boletín de responsables fiscales de la contraloría general de la 
república.  
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000, “los representantes legales, así 
como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de nombrar, dar posesión o 
celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir en 
causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6o de la ley 190 de 1995. Para cumplir 
con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores públicos consultarán a la 
Contraloría General de la República sobre la inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín”. 

17.1.16. CONSULTA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN. 

El proponente singular, así como todos los integrantes del plural, no podrán reportar antecedentes disciplinarios 
que los inhabiliten, o impidan presentar la propuesta y celebrar el contrato. La Universidad, conforme a lo 
establecido en la Ley 1238 de 2008, consultará los antecedentes de estos y sus representantes legales, en la página 
web de la procuraduría general de la nación. 

17.1.17. CONSULTA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. 

La Universidad consultará, en la página web de Policía Nacional de Colombia, los antecedentes judiciales y de 
policía del representante legal de la persona jurídica, y de los representantes legales de las personas jurídicas 
miembros de los consorcios, uniones temporales y promesas de sociedad futura, que van a participar en el 
presente proceso. 

17.1.18. CONSULTA EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS (RNMC) DE LA POLICÍA NACIONAL. 

De conformidad con lo previsto en el Código Nacional de Policía y Convivencia, se verificará que la proponente 
persona natural y el representante legal de la persona jurídica, así como los representantes legales de las personas 
jurídicas miembros de los consorcios, uniones temporales y promesas de sociedad futura, no se encuentren 
reportados en el Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional. 

17.1.19. CONSULTA EN EL EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM). 

Según lo establecido en la Ley 2097 de 2021, la persona natural, así como el representante legal de la persona 
jurídica singular o del proponente plural (consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), allegará con 
su oferta copia del certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), conforme al cual 
certifique que está al día en el cumplimiento de obligaciones alimentarias. En el evento de que la propuesta sea 
presentada por el representante legal suplente, debe aportarse igualmente el certificado REDAM del 
representante legal principal, habida cuenta de que, conforme a lo previsto en la mencionada Ley 2097 de 2021: 
“El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus 
obligaciones alimentarias”, añadiendo que: “Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso 
que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. 
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17.1.20. ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

Para Consorcios o Uniones Temporales, se deberá diligenciar el ANEXO 4 - MODELO DEL ACUERDO DE 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, documento que los constituye, con todos los requisitos exigidos en el presente 
Pliego de Condiciones. 
 
Este documento deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL. 

b. Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así como a 

su suplente. 

c. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal 

y sus respectivas responsabilidades. 

d. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL los TÉRMINOS y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 

ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 

UNIVERSIDAD. 

e. Señalar la duración del mismo, que no deberá ser inferior a la duración del contrato y 1 año más. 

17.1.21. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

En el ANEXO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, el proponente (Persona Natural), o el 
Representante Legal de la Persona Jurídica, Consorcio o Unión Temporal, tiene la obligación de manifestar bajo la 
gravedad de juramento, si se encuentra o no incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad de las 
establecidas en la Constitución y la Ley. Si el Proponente (persona natural), el Representante Legal o alguno de los 
socios se encuentran incursos en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, la oferta será rechazada. 

17.1.22. PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción, el ANEXO 2 - PACTO POR LA TRANSPARENCIA, 
en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se 
comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra 
persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta 
o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del 
mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

17.1.23. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Los proponentes deberán presentar la copia del documento de identidad del representante legal. Para los casos 
de Consorcios o de Uniones Temporales, se deberán presentar los documentos de identidad de cada uno de los 
representantes legales de las compañías que los conforman. 

18. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

Documentación para la verificación de la capacidad financiera y organizacional 
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La capacidad financiera de los proponentes se verificará de forma general de la información en firme contenida 
en el Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) a 31 de diciembre de 
2025 y en firme a la fecha de cierre del presente proceso de selección, con fecha de expedición no mayor a 30 
días calendario contados, hacia atrás, desde la fecha de apertura del proceso. 
 
la información que se enuncia a continuación servirá a la universidad de base para establecer si la propuesta 
presentada por el proponente cumple o no con las condiciones financieras y, por ende, si se encuentra o no 
habilitado financieramente. 
 

INDICADOR FÓRMULA REQUISITO 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ (IL) Activo Corriente / Pasivo Corriente Mayor o igual a 2 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO (IE) Pasivo Total /Activo Total Menor o Igual 60% 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES (RCI) Utilidad Operacional / Gasto de Intereses Mayor o igual a 4 o INDETERMINADO 

CAPITAL DE TRABAJO (CT) Activo Corriente - Pasivo Corriente Mayor o igual a 100% del presupuesto  

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO (RP) Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual a 10% 

RENTABILIDAD DE ACTIVO (RA) Utilidad Operacional / Activo total Mayor o igual a 5% 

 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total del componente del indicador 
proporcionalmente con su participación en la figura, esto es, unión temporal o consorcio.11 
 

 
 

Fuente: Manual de requisitos habilitantes V3-2023 
 

Así mismo, Las Entidades Estatales interesadas en calcular indicadores expresados en valores monetarios18, 
como el capital de trabajo, lo podrán hacer aplicando la siguiente alternativa: 
 

 
Fuente: Manual de requisitos habilitantes V3-2023 

 

Los proponentes deben adjuntar un documento en el cual el auditor o el revisor fiscal y/o aquella persona que 
tenga la potestad de certificar la información de los estados financieros certifique que: (a) la información 
financiera presentada es la entregada al auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría: y (b) el 
proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado normas y principios de 
contabilidad generalmente aceptados para preparar su información y estados financieros. 

 
11 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-eicp-ma-04._manual_requisitos_habilitantes_v3_29-09-2023.pdf  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-eicp-ma-04._manual_requisitos_habilitantes_v3_29-09-2023.pdf


 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS SOLICITUD DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Código: 
GC-PR-003-FR-008 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 07 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
2025/09/11 

 

Página 56 | 74 
 

Este documento es propiedad de la  Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa Autorización. 

19. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

19.1. REQUISITOS DE LA EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE: 

El proponente debe acreditar mínimo dos (2) certificaciones de contratos que tengan un objeto similar a: 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ASCENSORES Y EQUIPOS DE DESPLAZAMIENTO VERTICAL. 
 
El valor de la sumatoria de los contratos debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial en SMMLV. 
 
Los contratos deben estar reportados en el RUP, recibidos a satisfacción, terminados y liquidados. 
 
Clasificación de Bienes y servicios UNSPSC 
 
Se revisará con la información vigente y en firme consignada en el Registro Único de Proponentes donde 
aparezcan relacionados los contratos que fueron objeto de verificación por la respectiva Cámara de Comercio, y 
que se encuentre identificados con el clasificador de bienes y servicios por lo menos un (1) código de los 
siguientes códigos UNSPSC, hasta el tercer nivel en cada uno de los contratos aportados: 
 

GRUPO SEGMENTOS FAMILIAS CLASES PRODUCTO 

F-
Servicios 

72-Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones 

y Mantenimiento 

7210-Servicios de 
mantenimiento y reparaciones 

de construcciones e 
instalaciones 

721015-Servicios de 
apoyo para la 
construcción 

72101506-Servicios de 
mantenimiento de ascensores 

F-
Servicios 

72-Servicios de Edificación, 
Construcción de Instalaciones 

y Mantenimiento 

7215-Servicios de 
mantenimiento y construcción 

de comercio especializado 

721540-Servicios de 
edificios especializados y 

comercios 

72154010-Servicio de 
instalación, mantenimiento y 

reparación de ascensores 

 
Con el fin de constatar aquella información no contenida en el RUP de los contratos acreditados, el proponente 
debe aportar las certificaciones de los contratos o copia del contrato con su respectiva acta de liquidación 
indicando la posición del registro en su RUP, el cual debe encontrarse vigente y en firme al cierre del proceso. 
Para la verificación de la experiencia del proponente debe relacionar la información de los contratos ejecutados 
y/o liquidados. La anterior, se debe diligenciar el ANEXO 5 - CERTIFICACIONES EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
firmada por el representante legal con los soportes correspondientes los cuales deben ser claros y legibles, para 
ser evaluada la propuesta. 

a) Las certificaciones de la experiencia deben contener como mínimo 

Información de la experiencia general y especifica deben estar reportadas y registradas en el RUP. 
 
Las Certificaciones de las experiencias deben tener como mínimo la siguiente información:  
 
Nombre del contratista y NIT, nombre de la entidad contratante y NIT, objeto del contrato, valor del contrato, 
fecha de inicio y de finalización del contrato, certificación del cumplimiento del contrato a satisfacción, porcentaje 
de participación en caso de Consorcios o Uniones Temporales que hubiera el caso, datos del nombre del cargo, 
números de teléfono, dirección del contratante que expide la certificación, para su respectiva verificación. 
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Nota 1: La certificación puede ser reemplazada por la copia del contrato con su respectiva acta de recibo a 
satisfacción o acta de liquidación u orden de compra, siempre y cuando contenga la información requerida, de los 
contrario no será tomada en cuenta para la verificación de este requisito. 
 
Nota 2: Los documentos aportados para la verificación de la experiencia que no cumplan con los requisitos 
antes mencionados o no contengan la totalidad de la información requerida, no serán tenidos en cuenta para 
efectos de establecer el cumplimiento de la experiencia mínima requerida y no será habilitado o admisible. 
 
Nota 3: Cada experiencia aportada debe estar inscrita en el RUP y se analizará por separado. En caso de tratarse 
de contratos adicionados, se sumará al valor del contrato principal, siempre y cuando cumpla con haber sido 
adicionado, ejecutados, terminados y/o liquidados. 
 
Nota 4: El valor de los contratos se calculará en relación con el valor del salario mínimo del año de la fecha de 
terminación de este. Para efectos del cálculo correspondiente, se anexa la siguiente tabla sobre los valores del 
SMLMV de los últimos años: 
 

PERIODO MONTO 

Enero 1 de 2013 a diciembre 31 de 2013 $589.500 

Enero 1 de 2014 a diciembre 31 de 2014 $ 616.000 

Enero 1 de 2015 a diciembre 31 de 2015 $ 644.350 

Enero 1 de 2016 a diciembre 31 de 2016 $ 689.455 

Enero 1 de 2017 a diciembre 31 de 2017 $ 737.717 

Enero 1 de 2018 a diciembre 31 de 2018 $ 781.242 

Enero 1 de 2019 a diciembre 31 de 2019 $ 828.116 

Enero 1 de 2020 a diciembre 31 de 2020 $ 877.803 

Enero 1 de 2021 a diciembre 31 de 2021 $ 908.526 

Enero 1 de 2022 a diciembre 31 de 2022 $ 1.000.000 

Enero 1 de 2023 a diciembre de 2023 $1.160. 000 

Enero 1 de 2024 a diciembre de 2024  $ 1.300.000 

Enero 1 de 2025 a diciembre de 2025 $ 1.423.500 

 
Nota 5: Cuando las experiencias registradas en el RUP expresen su valor en dólares, se tendrá en cuenta la TRM a 
la fecha en que se celebró el contrato. 
 
Nota 6: Para completar la información solicitada de la experiencia general, relacionada con la contenida en el RUP, 
el proponente podrá aportar de cada contrato: la certificación contractual, copia del contrato, copia del acuerdo 
de consorcio o de unión temporal, copia del acta de inicio, acta de recibo final, acta de liquidación, entre otros. 
En cualquier caso, los documentos adicionales al RUP, que aporte el proponente deberán contener toda la 
información requerida para poder hacer una evaluación objetiva, acorde a los requisitos establecidos. 
 
Nota 7: Para la acreditación de la experiencia general de consorcios y uniones temporales, deberán tenerse en 
cuenta los siguientes criterios: 

✓ La verificación de la experiencia general se hará en sumatoria de cada uno de los integrantes del consorcio 

o unión temporal.  

✓ Cualquiera de los proponentes que haga parte de la figura plural puede aportar la experiencia requerida en 

este componente, así solo sea aportada y/o acreditada por uno de ellos. 
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✓ Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya hecho 

parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado por el porcentaje de 

participación. En este caso se debe presentar el documento de acuerdo consorcial aplicado al contrato 

correspondiente. 

Nota 8. En cuanto a personas naturales y persona jurídicas extranjeras no inscritas en el RUP por no tener domicilio 
o sucursal en el país: Los requisitos exigidos serán los mismos, pero deberán ser soportados mediante 
certificaciones, copia de contratos, copia de actas de inicio, copia de actas de terminación, copia de actas de 
liquidación y demás documentos que permitan verificar todos los aspectos establecidos. Sin embargo, es 
necesario tener en cuenta que a la totalidad de los documentos presentados se les aplicará lo establecido en la 
CIRCULAR EXTERNA ÚNICA DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE expedida el día 15 de julio de 2022, TÍTULO 8. 
DOCUMENTOS EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL numeral 8.1 Apostilla o legalización de documentos 
públicos. 
 
Nota 9. No se acepta auto certificaciones.  

19.2. EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO 

El proponente deberá presentar en su totalidad, adjuntos a la propuesta, los soportes documentales para 
acreditar la cantidad, dedicación, formación académica, experiencia general y específica, que den cuenta del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en cada perfil que compone el equipo mínimo de trabajo, así: 
 

CARGO CANTIDAD FORMACIÓN ACADÉMICA 
EXPERIENCIA 

GENERAL 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 

% DE 
DEDICACIÓN 

Coordinador 1 
Ingeniero mecánico o 

Ingeniero eléctrico 

5 años a partir de la 
expedición de la 

matricula profesional 

Dos (2) certificaciones de contratos 
como coordinador de contratos en 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de ascensores o similares. 

50% 

Técnico 1 

Técnico o tecnólogo en 
mantenimiento de ascensores 

o eléctrico o mecánico o 
electrónico o afines. 

2 años a partir de la 
expedición de la 

matricula profesional 

Una (1) certificación de contratos 
como Técnico o Tecnólogo en 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de ascensores o similares. 

100% 

 
DOCUMENTALES PARA ACREDITAR EQUIPO DE TRABAJO: 
Para acreditar la formación académica de cada perfil, se deberá anexar la siguiente documentación: 

➢ Fotocopias de los diplomas y/o actas de grado de la formación especificada en la hoja de vida  

➢ Fotocopia de la tarjeta profesional 

➢ Certificado de COPNIA - Antecedentes profesionales 

➢ Certificado de curso trabajo seguro en alturas 

Para acreditar la experiencia específica de cada perfil, se deberá anexar las certificaciones laborales que 
reúnan los siguientes requisitos:  

➢ Contener el nombre de la entidad que la expide, dirección, teléfono y correo electrónico  

➢ Ser expedidas por el contratante. En caso de ser expedida por una entidad pública, la certificación 

deberá estar suscrita por el funcionario competente de la Entidad para emitirla; en caso de ser expedida 

por entidad privada deberá ser suscrita por el representante legal o quien tenga la competencia.  
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➢ Objeto del contrato  

➢ Nombre y cédula del contratista e identificación del cargo desempeñado 

➢ Tiempo de vinculación (Fecha de inicio y terminación)  

➢ Funciones o actividades realizadas  

Además de la información, indicada las hojas de vida deberán venir con los siguientes soportes: 

➢ Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía  

➢ Antecedentes de la Procuraduría  

➢ Antecedentes de la Contraloría  

➢ Antecedentes de la Policía Nacional  

➢ Certificación del sistema de registro de medidas correctivas de la Policía Nacional (RNMC) 

➢ Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 

NOTA 1: Los documentos soporte de los perfiles deben ser aportados por parte proveedor en su propuesta, 
adicionalmente se debe remitir con la propuesta documento juramentado por parte del representante legal 
relacionando la anterior tabla de profesionales y comprometiéndose a que los mismos van a estar durante el plazo 
de ejecución con su respectiva dedicación. Diligenciando el ANEXO 6 - CARTA DE COMPROMISO PERSONAL 
MÍNIMO. 
 
NOTA 2: Para los títulos obtenidos en el exterior deberá anexar la CONVALIDACIÓN DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL. (RESOLUCIÓN 10687 DE 2019 octubre 09, Por medio de la cual se regula la convalidación 
de títulos de educación superior otorgados en el exterior y se deroga la Resolución 20797 de 2017). 

19.3. CERTIFICACIONES. 

Los proponentes deberán entregar con la propuesta: 

19.4. ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS. 

El proponente acreditará que las obras a desarrollar cumplirán con las especificaciones técnicas mínimas 
establecidas en el ANEXO 7 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS, publicadas con la convocatoria y las 
adendas publicadas en el desarrollo de esta, las cuales son de obligatorio cumplimiento y manifestará su 
aceptación por medio de la suscripción del ANEXO 8 - ACEPTACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS.  

19.5. ACEPTACIÓN CUMPLIMIENTO BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES Y. CERTIFICACIÓN DE PROTOCOLO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El proponente se deberá ajustar al Plan Institucional de Gestión Ambiental de la Universidad Distrital y a las 
normas establecidas por la secretaria Distrital de Ambiente; Guía Verde y las normas ambientes establecidas por 
el Ministerio de Ambiente. Para certificar su cumplimiento el proponente deberá diligenciar el ANEXO 9 - 
ACEPTACIÓN CUMPLIMIENTO BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES Y 1.1. CERTIFICACIÓN DE PROTOCOLO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, en donde manifieste bajo la gravedad del juramento que cumplirá con los 
lineamientos señalados  y cumplimiento con la normativa.  
 
En cuanto a seguridad y salud en el trabajo deberá capacitar a su personal sobre todo lo concerniente a salud 
ocupacional, seguridad industrial y deberá dotarlos con los implementos necesarios para la correcta ejecución de 
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sus trabajos, verificar periódicamente la señalización en el sitio de trabajo, y utilización de la dotación y equipos 
de seguridad industrial de los sitios de trabajo, los trabajadores/subcontratistas. 
 
Los costos de implementación de las medidas para cumplir con las normas y lineamientos ambientales y de SST, 
de la institución y de los demás organismos distritales y nacionales que regulan la materia, se entenderán incluidos 
dentro de la oferta económica. 
 
19.6. TIEMPO DE RESPUESTA 

El proponente deberá anexar a la propuesta presentada certificación firmada por el representante legal en la que 
se compromete que, para casos de emergencia, atrapamientos de personas en los ascensores, paradas de los 
equipos, estos deberán ser atendidos en un máximo de dos (2) horas contadas a partir del llamado de emergencia. 
Cuando se presente un daño o novedad en uno de los equipos que no permita sea habilitado el mismo día de la 
notificación de la novedad, se deberá presentar un cronograma el cual deberá se cumplido a cabalidad, ya que 
estos equipos se requieren en todo momento de funcionamiento de la entidad. ANEXO 10. TIEMPO DE 
RESPUESTA. 

20. FACTORES DE EVALUACIÓN 

La evaluación de las propuestas y aceptación para la recomendación de la firma del contrato que resulte del 
presente proceso de selección se hará teniendo en cuenta la propuesta más favorable para la universidad, previa 
verificación y cotejo de cada una de las propuestas presentadas.  
Se entiende por propuesta más favorable, aquella que, habiendo cumplido con los aspectos mínimos de carácter 
jurídico, financiero y técnico de las condiciones del estudio de conveniencia y oportunidad el criterio de Admisible, 
se procede a la asignación de la revisión de la documentación de los criterios de evaluación que se establece a 
continuación, los cuales serán determinados por orden de elegibilidad de las propuestas: 
 

Factores de Evaluación Puntaje máximo 

Oferta económica 500 PUNTOS 

Personal adicional 400 PUNTOS  

Apoyo a la industria nacional 100 PUNTOS 

TOTAL 1000 PUNTOS 

20.1. PERSONAL ADICIONAL 

Puntaje (Hasta 400 puntos). 
 
Se asignará un puntaje máximo de (400) puntos, al proponente que ofrezca sin costo adicional a la universidad 
personal adicional en lo siguiente: 
 

CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 

Un (1) operario con certificados de trabajo seguro en alturas y aportar una certificación en 
mantenimiento de ascensores o similares. Esta debe ser adicional al aportado en el Equipo mínimo 
de trabajo 

400 
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El proponente deberá presentar con la propuesta el ANEXO 11 - PERSONAL ADICIONAL, suscrito por el 
representante legal, donde relacione el personal adicional al equipo mínimo de trabajo solicitado que ofrece para 
desarrollar el contrato. 
 
Para acreditar el personal adiciones deberá anexar la siguiente documentación en la propuesta:  

✓ Fotocopias de certificados de trabajo seguro en alturas 

✓ Certificación en mantenimiento ascensores o similares. 

NOTA 1: Los documentos soporte del personal adicional deben ser aportados a la universidad en su propuesta, 
adicionalmente se debe remitir con la propuesta documento juramentado por parte del representante legal 
relacionando el anterior profesional y comprometiéndose a que los mismos van a estar durante el plazo de 
ejecución con su respectiva dedicación. Este requisito NO es subsanable por otorgar puntaje. 

20.2. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Se otorgará un Puntaje máximo (Hasta 100 puntos). 
 
A lo dispuesto en el Artículo 2 de la Ley 816 de 2003, para apoyar la industria a través del sistema de compras 
contratación pública, en la evaluación de las ofertas, los puntajes mencionados en la ley, dentro de los criterios 
de las propuestas. 
 
En relación con lo anterior, se deberán tomar como referencia las definiciones sobre bienes y servicios nacionales 
contenidas en el Decreto 2680 de 2009. El proponente deberá diligenciar y allegar, junto con la propuesta, el 
ANEXO 12 - APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL, debidamente suscrito por el respectivo representante legal, en 
caso de ofertar bienes nacionales. Si el proponente ofrece bienes de origen extranjero, deberá diligenciar y allegar, 
junto con la propuesta, el ANEXO 12 - APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL, debidamente suscrito por el respectivo 
representante legal, para obtener el puntaje previsto para el presente criterio de calificación, así: 

a) Que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales con dicho país, o 

b) Que, en el país del proponente extranjero, con el que no se hubiere negociado trato nacional, las ofertas 

de bienes y servicios colombianas reciban el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 

nacionales. 

La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales Colombia ha 
negociado trato nacional en materia de compras públicas se realizará mediante la presentación de una 
certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
la cual contendrá lo siguiente: (i) Lugar y fecha de expedición de la certificación; (ii) Número y fecha del Tratado; 
(iii) Objeto del Tratado; (iv) Vigencia del Tratado, y (v) Proceso de selección al cual va dirigido. En ausencia de 
negociación de trato nacional, la certificación deberá indicar si existe trato nacional en virtud del principio de 
reciprocidad. En el último caso, el Ministerio de Relaciones Exteriores solicitará la publicación en la plataforma del 
SECOP de las certificaciones referidas y de mantener dicha información actualizada coordinadamente con la 
Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente. En caso de ser proponente plural, se 
deberá diligenciar el ANEXO 12 individualmente por cada uno de sus miembros y allegar la documentación que 
se requiera para cada uno de los integrantes.  
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El proponente que omita la presentación del ANEXO 12 - APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL, o que no acredite 
y presente con la propuesta los documentos requeridos para que se le dé tratamiento de bienes y servicios 
nacionales no obtendrá puntaje por este criterio. Se otorgará el puntaje de la siguiente manera según sea el caso: 
 

LEY 816 2003 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTAJE 

Bienes y Servicios profesionales, técnicos y operativos 100% nacionales o 
extranjeros al que aplica el Principio de Reciprocidad. 

100 

Bienes y Servicios profesionales, técnicos y operativos extranjeros y 
colombianos, sin aplicación al Principio de Reciprocidad. 

50 

Bienes y Servicios profesionales, técnicos y operativos 100% extranjeros 0 

NOTA: La omisión de la información requerida en los criterios de evaluación por parte del proponente, no será 
subsanables, pues es un criterio de evaluación; la no presentación de la información solicitada no restringe la 
participación del respectivo Proponente en los aspectos habilitantes, ni constituye causal de rechazo de su 
Propuesta, son a potestad del ofrecimiento del proponente. 
 
NOTA 2: Este aspecto se acreditará mediante la información que, sobre la nacionalidad del personal que 
desarrollará el contrato tanto de obra, como administrativo y de apoyo, suministre el proponente o el 
representante legal mediante el diligenciamiento del ANEXO 12 - APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL, el cual se 
considerará suscrito bajo gravedad de juramento. 

20.3. PRECIO: OFERTA ECONOMICA 

Puntaje (Hasta 500 puntos). 
 
Descripción de la metodología para la selección de la alternativa de la evaluación del Aspecto Precio – Oferta 
Económica: 
 
En el evento que el ANEXO 13 - OFERTA ECONÓMICA de la propuesta no tenga diligenciada la casilla o se 
encuentre mal alguna cantidad correspondiente al “Valor total de la propuesta” la entidad NO realizará la 
verificación y corrección de las operaciones aritméticas de las propuestas, en tal caso la propuesta se considerará 
rechazada. 
 
Una vez realizada la verificación de la oferta económica el comité evaluador tendrá en cuenta lo siguiente para la 
evaluación: 

1. En el evento que el formato de propuesta económica presentado por el proponente presente errores en 

la descripción de los ítems y/o en la unidad correspondiente y/o en las cantidades, se entenderá que el 

proponente acoge en su integridad la descripción y/o unidades y/o cantidades establecidas para el 

respectivo ítem y/o unidad y/o cantidad en los términos de referencia del proceso, no se realizaran 

correcciones por parte de la entidad en tal caso la propuesta se considerará rechazada. 

2. En el evento que la propuesta económica no contenga el valor de la propuesta, de alguna de las etapas o 

de alguno de los ítems, o el mismo no contenga un precio o se haya diligenciado en cero o con algún 

símbolo, no se realizaran correcciones por parte de la entidad en tal caso la propuesta se considerará 

rechazada. 

3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras no se realizarán 

correcciones por parte de la entidad en tal caso la propuesta se considerará rechazada. 
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4. En el evento que la universidad advierta la necesidad de aclaración o explicación, podrá solicitar a los 

proponentes para que alleguen en el término que para el efecto le fije en el requerimiento, las 

aclaraciones, los documentos o explicaciones, so pena de rechazo de la propuesta. Teniendo en cuenta 

que no se puede mejorar la propuesta económica.  

5. NO se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas de las propuestas, en tal caso la 

propuesta se considerará rechazada. 

6. En caso de error en las sumas, el resultado total correcto será el que se obtenga de revisar dichas sumas, 

en tal caso no se realizaran correcciones por parte de la entidad en tal caso la propuesta se considerará 

rechazada. 

7. Cuando la propuesta económica presentada presente un valor superior al valor del presupuesto oficial 

estimado para la respectiva etapa en los términos de referencia, en tal caso la propuesta se considerará 

rechazada. 

8. En el caso de presentar una propuesta con precio artificial bajo al momento de su evaluación, no parezca 

suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida 

durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el 

proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los 

parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 

Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 

Descripción de la metodología para la selección de la alternativa de la evaluación del Aspecto Precio -Oferta 
Económica:  

FACTORES DE EVALUACIÓN 

Valor Total: [Valor total de la propuesta con I.V.A. incluido] 

 
Se seleccionará la alternativa para la evaluación y asignación de puntaje para el FACTOR DE OFERTA ECONÓMICA, 
de conformidad con el método que se describe a continuación: 
 

NÚMERO ALTERNATIVA DE EVALUACIÓN 

1 MENOR VALOR 

 
DESCRIPCIÓN DE FORMULA DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE MENOR VALOR 
 
Para la aplicación de este método la Universidad Distrital procederá a determinar el menor valor de las Ofertas 
válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación. 

20.4. CRITERIOS DE DESEMPATE 

Conforme con lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 2069 de 2021 sobre FACTORES DE DESEMPATE en la cual 
se adiciona en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2.17 del Decreto 1082 de 201512, en el evento que, una vez evaluadas las 
ofertas en iguales condiciones, se presente empate entre dos o más ofertas, se procederá de la siguiente 
manera13:  

1) “Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros”. 

2) “Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 

constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente”. 

3) “Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 

por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere 

la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que 

acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 125%) (sic) en el 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada en la oferta”. 

4) “Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley”. 

5) “Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 

que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, rom o gitanas”. 

6) “Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 

previamente en los Documentos del Proceso”. 

 

Se introducirán en una bolsa tantas balotas como proponentes empatados. Todas las balotas serán del mismo 
color a excepción de una que tendrá un color diferente. Los proponentes procederán a sacar la balota en orden 
alfabético por su apellido o nombre o razón social en el caso de persona jurídica. El proponente que saque la 
balota de color diferente será el que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación dentro del presente proceso 
de contratación. Finalmente, en caso de que el sorteo se materialice de forma virtual, la entidad con antelación 
informará el correspondiente protocolo para tal fin. 
 

 
12 ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, 

los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  
13 Se toma de referencia los procesos similares en el estudio de sector en los documentos a solicita SECOP I Y II 
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Nota 1. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Nota 2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar 
una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a 
aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de esta. 
 
Nota 3. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en casos en que concurran 
dos o más de los factores aquí previstos. 
 
Nota 4: Para los efectos previstos en el numeral 12 de la norma en cita, el método aleatorio para seleccionar el 
oferente, de que allí se trata, consistirá en un sorteo entre los proponentes empatados, mediante balotas. 

21. CAUSALES DE RECHAZO 

Se consideran inelegibles las propuestas que se encuentren incursas en una o varias de las siguientes causales: 
 

• En adición a otras causas previstas por la ley, LA UNIVERSIDAD rechazará las Ofertas presentadas por los 
Proponentes que: (a) sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el 
Cronograma; (b) no hayan suscrito el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo No. 2 o que no 
lo hayan cumplido durante el Proceso de Contratación, así como las siguientes: 

• Si el proponente no cumple con cualquiera de los requisitos establecidos en el estudio de conveniencia y 
oportunidad y no son aportados en el momento de subir en la plataforma AGORA UD. 

• Si el proponente no aclara o no responde de forma satisfactoria los requerimientos de la Universidad 
dentro del término concedido. 

• Si existen indicios serios o creíbles, en el sentido de que la información y documentos que hacen parte de 
la cotización no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el proponente, así 
como que han sido falsificados, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes, o cuando se compruebe 
que el proponente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia interna, proyectos de 
concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente. 

• Si no se presentan los documentos que sean necesarios para la comparación objetiva de las propuestas. 

• Si la propuesta se presenta subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 

• Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, 
de que trata el artículo quinto del Estatuto de contratación de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas. 

• Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por sí o por 
interpuesta persona. 

• Cuando varios proponentes proponen el mismo equipo de trabajo, la universidad solicitará dicha 
aclaración al cotizante. 

• Cuando el Objeto Social de la firma no faculte a la sociedad para desarrollar la actividad materia de la 
futura contratación.  

• La no presentación del poder otorgado de conformidad con la Ley y los estatutos, cuando la propuesta 
sea presentada a través de apoderado.  
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• En el evento que la oferta sea presentada en un idioma diferente al castellano, salvo las precisiones y 
excepciones previstas en el estudio de conveniencia y oportunidad.  

• Los demás casos expresamente establecidos en el presente estudio de conveniencia y oportunidad como 
causales de rechazo. 
 

22. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

22.1. OBLIGACIONES DEL GENERALES CONTRATISTA 

Las principales actividades por ejecutar son: 
 

1. Cumplir con las especificaciones técnicas y demás requerimientos definidos por la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas. 

2. Radicar ante UDFJC la póliza de cumplimiento ante entidades públicas con régimen privado de 

contratación o garantía bancaria donde se especifique como beneficiario a la UDFJC, de acuerdo con los 

requerimientos establecidos en los estudios previos y reglas de participación, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 

3. Presentar informe del servicio prestado durante la ejecución del objeto contractual al funcionario 

encargado de ejercer la vigilancia y control del mismo para su correspondiente aprobación y posterior 

pago. 

4. Cumplir oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad social integral de conformidad 

con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 41 inciso 2 de la ley 80 de 1993 modificado 

por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas concordantes, obligándose 

desde la celebración del contrato y durante toda su vigencia a efectuar los aportes al sistema General de 

seguridad Social (salud, pensión, riesgos laborales), así como los aportes parafiscales (siempre que 

aplique). 

5.  Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato. 

 

22.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1. Efectuar las actividades dentro del objeto contractual en el sitio y a los sistemas en coordinación con el 

funcionario designado o autorizado por parte del supervisor del contrato.  

2. Suministrar el servicio a los equipos o sistemas que se requieran, hasta el agotamiento de la cuantía 

asignada para el contrato que se firme.  

3. Cumplir con todas las obligaciones previstas y relacionadas con la naturaleza del contrato, para lo cual 

empleará todos los recursos técnicos, económicos, físicos y logísticos necesarios para el normal desarrollo 

del objeto contractual.  

4. Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los ascensores y salvaescaleras, lo 

mayor posible in situ con el fin de garantizar el correcto funcionamiento incluyendo el suministro de 

repuestos e insumos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas, si se requiere retirar 

el equipo y realizar las reparaciones en el taller del contratista, deberá hacerse previa autorización suscrita 

por el supervisor del contrato. 
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5. Suministrar los elementos necesarios, en las condiciones que autorice el supervisor del contrato y de 

acuerdo con las cantidades solicitadas por la Universidad Distrital en cada evento.  

6. Efectuar las obras eléctricas, civiles o mecánicas en los sitios y horarios establecidos por el supervisor del 
contrato.  

7. Presentar el respectivo diagnóstico de cada equipo, donde se evidencie estado general y requerimientos 
de mantenimientos correctivos requeridos para cada uno de ellos. 

8. Realizar los debidos trámites para la certificación anual de los ascensores en cumplimiento de las normas 
vigentes. 

9. Realizar las labores de inspección, ajuste, mantenimiento de los elementos y partes propias de ascensores. 
10. Revisar y cambiar aquellas partes y elementos que sea necesario por motivo del desgaste en la operación 

normal de ascensores y que técnicamente son propios del mantenimiento preventivo. 
11. Atender la solicitud de servicio efectuada por el supervisor del contrato en un tiempo no mayor a dos(2) 

horas (Disponer de su cuenta y riesgo del parque automotor y del personal necesario para realizar el 
despacho de las entregas en el plazo y sitios establecidos).  

12. Cambiar cualquier elemento suministrado por el oferente ganador que llegara a presentar defecto de 
fabricación sin costo alguno para la Universidad Distrital.  

13. Que los equipos a suministrar deberán ser entregados (instalados y puestos en correcto funcionamiento) 
de forma oportuna y en óptimas condiciones de calidad, garantía y totalmente nuevos.  

14. La presentación de los catálogos o manuales de operación, mantenimiento e instalación de programas “si 

se requiere” de los equipos suministrados.  

15. Emplear los elementos de protección personal adecuados para el desarrollo de la actividad. (guantes, 

tapabocas, mascarilla, overol, botas). 

16. Especificar por escrito la garantía en tiempo de los bienes suministrados y de los servicios prestados.  

17. Las emergencias (personas atrapadas) se podrá reportar 24/7 de lunes a domingo con un tiempo máximo 

de respuesta de dos (2) horas. 

18. El contratista deberá presentar un informe mensual relacionado con la ejecución del objeto contractual, 

el cual deberá de contener un registro fotográfico del antes y después de cada actividad. El informe deberá 

de ser un escrito técnico en el cual se especifiquen las actividades desarrolladas y la justificación técnica 

de las misma. 

22.3. OBLIGACIONES TIPO LABORAL  

1. Cumplir estrictamente todas las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios, así como con la Ley 789 de 2002 y suministrar a la supervisión la información que estos 

requieran al respecto y específicamente aportar la planilla sobre pagos de salud, pensión y parafiscales 

mensuales del personal que presta los servicios en la ejecución del contrato. 

2. Entregar a la supervisión durante los primeros días calendario de cada mes durante la vigencia del contrato 

y al momento de la liquidación del mismo, los documentos que acrediten el cumplimiento de las obligaciones 

de seguridad social integral y parafiscales (Cajas de compensación familiar, Sena e ICBF), y/o certificación 

expedida por el revisor fiscal o el representante legal según el caso, en la que conste el cumplimiento de 

tales obligaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

3. Realizar informes de accidentes de trabajo, si a ello hubiere lugar dentro de la ejecución del contrato. 
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4. Vincular el personal propuesto para la ejecución de todo el contrato, de acuerdo con la calidad requerida y 

acatar los cambios que fuesen necesarios. 

5. Pagar cumplidamente al personal a su cargo sueldos, prestaciones, seguros, bonificaciones y demás que 

ordena la Ley, de tal forma que el contratante, bajo ningún concepto, asumirá responsabilidades por 

omisiones legales del contratista. 

6. En los términos del artículo 3º del Decreto Distrital No. 332 de 2020, el contratista mantendrá el mínimo de 

mujeres para la ejecución del contrato, en los porcentajes y conforme a las fechas señaladas en la siguiente 

tabla, garantizando que su vinculación se realizará con plena observancia de las normas laborales o 

contractuales aplicables. 

7. Para el efecto, el contratista realizará una manifestación bimensual, bajo juramento, que se considera 

prestado con la correspondiente manifestación, sin perjuicio de otros mecanismos de verificación, que 

establezca la supervisión del contrato. Precisamente, corresponde al supervisor verificar que se mantenga 

la contratación de las mujeres en el porcentaje indicado, durante la ejecución del contrato 

22.4. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

1. Presentar a la supervisión del contrato, dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del contrato 

y previo a la firma del acta de inicio, los soportes correspondientes que acrediten las calidades equipo 

mínimo requerido para la ejecución del contrato.  

2. Suministrar y mantener, durante la ejecución del contrato, el personal mínimo ofrecido y requerido para 

la ejecución del objeto contractual, relacionado en el presente documento, el cual deberá cumplir con las 

calidades técnicas o profesionales y la experiencia general y específica exigida en las Reglas de 

Participación. En todo caso, EL CONTRATISTA deberá contar equipo mínimo requerido, para cumplir con 

el objeto contractual, que en ningún caso podrán estar comprometidos según cronograma y plan de 

trabajo aprobado por el supervisor. Además de lo anterior, deberá contar con una oficina central que, 

entre otros aspectos, le preste soporte en asuntos de orden técnico, legal, administrativo, financiero y 

contable. 

3. Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato cuenten 

con matrícula o tarjeta profesional vigente. 

4. Obtener la aprobación de la supervisión con antelación al cambio de profesionales y equipo mínimo 

requeridos ofrecidos en la propuesta. La solicitud de sustitución deberá contener las justificaciones 

correspondientes y estar acompañada de los soportes que acrediten el cumplimiento de las calidades 

profesionales, la experiencia general y especifica del nuevo personal, el nuevo profesional deberá tener 

un perfil igual o superior al profesional a ser remplazado, quien cumplió con los requisitos exigidos en las 

Reglas de Participación, sin perjuicio de la regulación específica que sobre este aspecto se establece para 

el personal mínimo requerido. 

5. Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la que 

coadyuve el personal o los subcontratistas contra UDFJC, por causa o con ocasión del contrato. 

6. Proveer los medios necesarios, en las instalaciones provisionales y los sitios de trabajo, para garantizar, 

en todo momento, la seguridad del personal contra posibles accidentes. 
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7. Garantizar la capacitación y actualización de conocimientos de su personal, sobre los temas, metodologías 

y herramientas que se requieran para la correcta ejecución de las actividades contempladas en el alcance 

del contrato. 

8. Responder oportunamente por los daños que se causen a bienes o instalaciones de servicio público o de 

particulares, sea por culpa suya, de sus trabajadores o de sus subcontratistas. 

9. Suministrar y exigir a su personal el uso de elementos de protección como casco plástico, guantes, botas 

y gafas de seguridad. Los trabajadores deberán utilizar ropa de trabajo adecuada. No se permitirá el uso 

de zapatos tenis o similares, que no garanticen protección a los pies. Siempre deberá utilizarse el casco y, 

cuando la naturaleza o las condiciones de trabajo lo requieran, guantes, gafas, y cinturón de seguridad. 

10. Mantener actualizada la información del personal asignado a la ejecución del contrato en relación con los 

siguientes aspectos: nombre, documento de identificación, libreta militar, antecedentes judiciales, 

certificado de servicios con el contratista u otro patrono, domicilio, constancia de afiliación a los sistemas 

de salud, riesgos profesionales y pensiones, cargo que desempeña, salario, y los demás documentos que 

requiera UDFJC para poder hacer revisiones del cumplimiento de obligaciones laborales y de giro o pago 

de aportes parafiscales a cargo del contratista. 

11. Entregar junto con cada factura, las planillas donde conste el pago de los emolumentos por los servicios 

o labores recibidas y pago de todos los aportes a su cargo durante el periodo de realización de las 

actividades objeto de cobro. 

12. Acatar la normatividad colombiana en la contratación de nacionales y extranjeros, al igual que el Régimen 

de Extranjería. 

13. Responder oportunamente por los daños que se causen a bienes o instalaciones de servicio público o de 

particulares, sea por culpa suya, de sus trabajadores o de sus subcontratistas. 

22.5. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

El proponente se deberá ajustar al Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de la UDFJC y a las demás normas 
establecidas por la secretaria Distrital de Ambiente; Guía Verde y las normas ambientes establecidas por el 
Ministerio de Ambiente y demás normativa que le aplica. 

23. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: 

1. Aprobar las garantías exigidas, siempre y cuando cumplan las condiciones establecidas en los estudios 

previos, bajo los criterios de vigencia y suficiencia, establecidas en el presente contrato. 

2. Colaborar con EL CONTRATISTA para el oportuno cumplimiento de las actividades y obligaciones objeto 

de este Contrato. 

3. Pagar a EL CONTRATISTA el valor, en la forma y oportunidades previstas en el Contrato, verificando 

previamente la calidad de los servicios prestados. 

4. Ejercer la supervisión del contrato, a través del/de los Supervisor/es designado/s en el mismo. 

5. Entregar oportunamente a EL CONTRATISTA toda la información necesaria para la correcta ejecución del 

contrato. 
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24. PRODUCTOS POR ENTREGAR 

El Contratista deberá entregar informe de todos los productos establecidos en la OFERTA ECONÓMICA y ESTUDIO 
TÉCNICO, así como todos aquellos que se requieran para cumplir con el objeto del contrato. Junto con el informe 
final, deberá presentar informe debidamente aprobado y firmado por la supervisión, deberá contener mínimo: 

1. Las actividades realizadas durante el periodo contractual. 

2. Cronograma de plan de trabajo. 

3. Cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

4. Entregar las certificaciones de disposición final de los desechos y demás productos utilizados para la 

prestación de los servicios, expedidos por un gestor autorizado por la autoridad ambiental adjuntando su 

respectiva licencia y/o permiso, en cumplimiento de la normatividad aplicable. 

5. Certificaciones o informes de los servicios de mantenimiento preventivo o correctivo realizado a cada 

equipo. 

6. Diagnostico técnico de la falla de los ascensores por la cual se requiere realizar el mantenimiento que se 

está cotizando, según el listado de precios de la bolsa de repuesto y mano de obra. 

7. Relación del reporte de los daños de los equipos, con sus respectivos diagnósticos. 

8. Registro fotográfico de antes y después de cada servicio, diligenciando el respectivo control mediante 

planillas u ordenes de servicio. 

9. Como mínimo 3 cotizaciones soportes en caso de que la actividad realizada no se encuentre dentro del 

ítem de oferta económica aprobado por el supervisor. 

10. Acta de entrega a satisfacción debidamente firmada por el personal encargado de cada sede. 

25. VISITA TÉCNICA 

Se podrá realizar visita técnica con el fin de corroborar las condiciones establecidas en el proceso selección  
 

26. SUPERVISIÓN 

La Supervisión del contrato derivado del presente proceso de selección estará a cargo de la Universidad Distrital, 
a través del JEFE DE LA OFICINA DE INFRAESTRUCTURA, quien ejercerá sus funciones acordes con el “Manual de 
Interventoría y Supervisión de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas” (Resolución 629 de 2016), así 
como los lineamientos establecidos en los términos de referencia, y en el contrato que del proceso se derive. 

27. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

En cumplimiento del Acuerdo 003 de 2015, emanado por el Consejo Superior Universitario, que en el numeral 3 
del Artículo 4 establece que, “con el fin de garantizar el control democrático al proceso de contratación en la 
Universidad, es obligatoria la convocatoria a los veedores ciudadanos en los términos de la Ley 850 de 2003”, se 
convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen control social durante las etapas precontractual, contractual 
y post-contractual que se deriven del presente proceso de selección y así acatar estrictamente el cumplimiento de 
los principios de transparencia, economía, y responsabilidad de los postulados que rigen la función administrativa, 
que con lleven al éxito del proceso contractual”. 
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28. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Serán causales de terminación de este Contrato la ocurrencia de uno de cualquiera de los siguientes eventos: a) 
Por expiración del plazo pactado. b) Cuando se cumpla las obligaciones en su totalidad. c) Por mutuo acuerdo 
entre las partes. d) Por incumplimiento de una o varias de las obligaciones específicas. 
 

29. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL 

La ejecución del contrato estará a cargo del CONTRATISTA con absoluta autonomía e independencia y, en 
desarrollo de este, no se generará vínculo laboral alguno entre LA UNIVERSIDAD y EL PROVEEDOR o sus 
dependientes o subcontratistas o cualquier otro tipo de personal a su cargo. 
 

30. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las partes contratantes en caso de controversias contractuales buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa 
las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual a través de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos previstos por la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, de conformidad con la naturaleza y 
cuantía del asunto, y demás normativa vigente. 
 

31. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

Las partes acuerdan que en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas 
en el contrato a cargo del CONTRATISTA y como apremio para que las atienda oportunamente, el CONTRATISTA 
pagará a favor de la UNIVERSIDAD multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día 
de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por 
ciento (10%) del valor total del mismo. 
 
Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del 
contrato, pagará a LA UNIVERSIDAD el treinta por ciento (30%) del valor total del mismo, como estimación 
anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se impongan las multas a que haya lugar. 
 

32. ANEXOS AL ESTUDIO 

➢ ANEXO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

➢ ANEXO 2 - PACTO POR LA TRANSPARENCIA 

➢ ANEXO 3A - CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (para personas 

jurídicas) 

➢ ANEXO 3B - DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

(para personas naturales) 

➢ ANEXO 4 - MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

➢ ANEXO 5 - CERTIFICACIÓN EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

➢ ANEXO 6 - CARTA DE COMPROMISO PERSONAL MÍNIMO 

➢ ANEXO 7 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

➢ ANEXO 8 - ACEPTACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
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➢ ANEXO 9 - ACEPTACIÓN CUMPLIMIENTO BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES Y. CERTIFICACIÓN DE 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

➢ ANEXO 10 – TIEMPO DE RESPUESTA 

➢ ANEXO 11 – PERSONAL ADICIONAL 

➢ ANEXO 12 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

➢ ANEXO 13 - OFERTA ECONÓMICA 

➢ ANEXO 14 - ESTUDIO TÉCNICO 

 

 

 

 

 

LAURA MARCELA HUERTAS GUERRA 
Jefe Oficina de Infraestructura 

 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Anexo Técnico Ing. Yeraldin Díaz CPS-OI Profesional YD 15/02/2026 

Elaboró Ing. Luis Miguel Badovinac Rivera CPS-OI Profesional LB 18/03/2026 

Revisó Sandra Colmenares CPS-OI Profesional Especializado SC 30/04/2026 

Aprobó Laura Marcela Huertas Guerra Jefe de la Oficina de Infraestructura LH 30/04/2026 

Revisó Beatriz Cecilia Manrique Muñoz Oficina de Contratación   
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Anexo 1. Descripción de riesgos contractuales 

 

Regresar a la matriz de Riesgos 

- Riesgos previsibles con cargo al potencial proveedor 

 

Hace referencia a los riesgos que, según el análisis realizado, pueden anticiparse o preverse como parte del 

proceso de contratación. Estos riesgos se identifican como responsabilidad del potencial proveedor que resulte 

seleccionado. 

 

En otras palabras, cuando una empresa u organización presenta una oferta para participar en un proceso de 

contratación, asume ciertos riesgos asociados con la ejecución del proyecto o la prestación del servicio. Estos 

riesgos pueden incluir, entre otros, fluctuaciones en los costos, demoras en la entrega, cambios en los requisitos 

del proyecto, problemas de calidad, dificultades logísticas, o cualquier otro factor que pueda afectar la ejecución 

exitosa del contrato. 

 

Al establecer que estos riesgos son "con cargo al potencial proveedor", se está indicando que será responsabilidad 

del potencial proveedor seleccionado gestionar y mitigar estos riesgos durante la ejecución del contrato. Esto 

implica que el potencial proveedor debe tener la capacidad de identificar y evaluar estos riesgos de manera 

anticipada, así como implementar medidas para minimizar su impacto en el desarrollo del proyecto o la prestación 

del servicio. 

 

- Riesgos imprevisibles con cargo al potencial proveedor 

 

Se refiere a los riesgos que, a pesar de no haber sido anticipados o previstos durante el proceso de contratación, 

surgen durante la ejecución del proyecto o la prestación del servicio y son responsabilidad del potencial proveedor 

que resulte seleccionado. 

 

En otras palabras, son riesgos que no se contemplaron en las etapas previas del proceso de contratación por su 

naturaleza imprevisible o inesperada. Pueden incluir eventos tales como desastres naturales, cambios regulatorios 

inesperados, crisis económicas, conflictos sociales, o cualquier otro factor externo que afecte la ejecución del 

contrato de manera imprevista. 

 

Al establecer que estos riesgos son "con cargo al potencial proveedor", se está indicando que el potencial 

proveedor seleccionado asume la responsabilidad de gestionar y mitigar estos riesgos durante la ejecución del 

contrato, a pesar de que no hayan sido previstos en las etapas iniciales del proceso de contratación. Esto implica 

que el potencial proveedor debe tener la capacidad de adaptarse rápidamente a situaciones cambiantes y tomar 

las medidas necesarias para minimizar el impacto de los riesgos imprevisibles en el desarrollo del proyecto o la 

prestación del servicio. 

 

- Riesgos previsibles a cargo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas: 
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Riesgos identificados durante el proceso de análisis y planificación, que se espera que la universidad asuma como 

parte de sus responsabilidades en la ejecución de un proyecto o la prestación de un servicio. Se pueden anticipar 

estos riesgos con cierta certeza durante la fase de planificación y que se consideran dentro del ámbito de control 

o influencia de la Universidad Distrital. Pueden incluir, por ejemplo, cambios en los requisitos del proyecto, 

fluctuaciones en los presupuestos, demoras en la aprobación de recursos, o cualquier otro factor que pueda 

afectar la ejecución del proyecto o la prestación del servicio. 

 

Al establecer que estos riesgos son "a cargo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas", se está indicando 

que la universidad es responsable de gestionar y mitigar estos riesgos durante la ejecución del proyecto o la 

prestación del servicio. Esto implica que la universidad debe tomar las medidas necesarias para minimizar el 

impacto de estos riesgos en el desarrollo del proyecto, así como asumir las consecuencias y responsabilidades 

asociadas en caso de que se materialicen durante la ejecución del contrato. 

 

- CONSIDERACIONES MATRIZ DE RIESGOS 

a. La matriz de riesgos hace parte integral de los documentos precontractuales y las condiciones frente a la 

necesidad y, por lo tanto, del contrato que se suscriba, constituye el resultado de un ejercicio de 

identificación, valoración y distribución de riesgos, que eventualmente puedan afectar la ejecución del 

contrato. 

 

b. Los proveedores que presentan la propuesta declaran que, para la preparación y presentación de su 

oferta, conocieron, aceptaron, valoraron e incluyeron los riesgos contractuales contenidos en la siguiente 

matriz de riesgos.  

 

c. Esta estructura de matriz de riesgos previsibles e imprevisibles se ha elaborado como resultado de un 

proceso de gestión del conocimiento y de lecciones aprendidas, desde lo técnico y lo jurídico, en el marco 

de la estrategia de asistencia técnica y gestión del conocimiento de la Universidad. 

 

d. En el elemento de la asignación de riesgos, al indicar a una de las partes contractuales, se entiende que 

esta asume el 100% del riesgo. 

 

e. De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del contratista, basadas en la 

ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por este y, en consecuencia, la parte contratante no hará 

ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados 

por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren 

expresamente pactados en el contrato. 

 
f. Para la valoración e impacto del riesgo ver la siguiente imagen o dirigirse a la fuente.  




